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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1. DATOS BÁSICOS 
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Doctorado 

Programa de Doctorado en 

Psicología de la Salud y del 

Deporte por la Universidad 

Autónoma de Barcelona 

No No 
 Anexos.Apartado 

1. 
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Psicología Ciencias sociales y del comportamiento 

Agencia Evaluadora Universidad Solicitante 

Agència per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya (AQU) 

Universidad Autónoma de Barcelona 
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1.2. CONTEXTO 
 

MARCO CONCEPTUAL: 

Actualmente existe un gran acuerdo entre los expertos y la opinión pública sobre que el desarrollo y el 

bienestar humano requieren tanto de mejoras en el terreno económico, tecnológico y de 

infraestructuras, como del desarrollo y la atención a las personas en lo que se refiere a sus 

comportamientos y hábitos. 

 Paradójicamente, el desarrollo del bienestar social y tecnológico no conlleva necesariamente el 

desarrollo de la salud sino que, en ocasiones, lleva a todo lo contrario, como se puede ver cuando se 

examinan la incidencia de los trastornos mentales en niños y jóvenes, el aumento de la prevalencia de la 

depresión, la evolución de los suicidios o el consumo autoadministrado de ansiolíticos y somníferos. Por 

otro lado, gran parte de la mortalidad en ciudadanos adultos de los países desarrollados se podría evitar 

con cambios de hábitos en lo que se refiere a la alimentación, la actividad física, el consumo de 

sustancias tóxicas y el cumplimiento de las normas de seguridad. Además, las causas principales de 

absentismo laboral están relacionadas con factores psicológicos. Sin duda estos preocupantes datos se 

asocian con cambios sociales y culturales que han tenido lugar en el último siglo y que han causado un 

profundo impacto en la red de relaciones interpersonales y en la exposición a factores de riesgo y a 

factores de protección sobre la salud. Muy probablemente, estos cambios han disminuido nuestra 

capacidad de adaptación a un medio cada vez más complejo, e inciden directa o indirectamente sobre la 

aparición de problemas relacionados con la salud. Por todo esto se entiende por qué la Organización 

Mundial de la Salud defiende que la salud es un estado integral que no se reduce a la salud física sino 

que incluye la salud mental, que la salud mental tiene profundas interrelaciones con la salud en general 

y con las enfermedades, y que todo ello se debe entender en su contexto social: los hábitos y 

comportamientos de las personas. 

 Esta necesidad de fomentar el desarrollo humano explica que la Psicología haya tenido una gran 

expansión en los últimos años, tanto desde el punto de vista de la cantidad de psicólogos en ejercicio, 

como de la aceptación y la demanda social de atención psicológica. Pero la gran aceptación de la 

Psicología lleva consigo también la confusión entre las ofertas de actuación probadas y las que no 

tienen un respaldo basado en pruebas empíricas. Actualmente, es necesario desarrollar la investigación 

en psicología aplicada a problemas sociales, una psicología basada en la evidencia que permita escoger 

los procedimientos de prevención e intervención que se han probado como más eficaces en la práctica, 

especialmente si son fondos públicos los que se deben invertir. La presente propuesta de estudios de 

doctorado está orientada a formar doctores que sean capaces de realizar investigaciones en campos 

aplicados de la Psicología, como son los de la salud, la actividad física y el deporte con una sólida base 

metodológica. Esta situación ha llevado al reconocimiento de la necesidad de la práctica basada en 

evidencias que disfruta de un gran consenso y reconocimiento tanto en el mundo académico como el 

profesional. Sin embargo en nuestro país aún se está lejos de que la evidencia y la metodología 

científica guíen de manera predominante la práctica en la Psicología aplicada. Para compensar estas 

carencias, es imprescindible que exista una oferta de formación rigurosa y funda- mentada en el análisis 

de problemas psicológicos. 
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 La práctica basada en la evidencia, se ha definido como la integración de la investigación científica, el 

conocimiento clínico experto y las características de los personas (APA, 2006). Las características de las 

personas incluyen las diferencias individuales, las preferencias y el contexto cultural. Por lo tanto, 

cualquier mejora o innovación en las prácticas de la atención psicológica necesita de psicólogos 

expertos en los métodos científicos de evaluación de la eficacia que sepan adaptarlos a cada   contexto 

cultural. Por este motivo, esta propuesta de estudios de doctorado enfatiza un enfoque global en el 

análisis, evaluación e intervención de los problemas que estudia, pues, por ejemplo, tal como señalan 

Gardner y Moore (2006) en su libro Clinical Sport Psychology, los problemas de rendimiento deportivo 

no pueden explicarse sólo en el estrecho marco del entorno deportivo, sino que deben contemplarse en 

el contexto completo de la vida del deportista. 

 ANTECEDENTES: 

A) Grado de Psicología. 

Los estudios de grado de Psicología de la Universidad Autónoma de Barcelona contemplan de forma 

destacada los contenidos relacionados con la Psicología de la Salud y la Psicología del Deporte. En el 

programa de estudios actual se cuenta con una mención referida a la Psicología de la Salud. Por otra 

parte, entre las materias optativas de cuarto curso se ofrece la Psicología del deporte y de la actividad 

física que se desdobla en dos asignaturas: a)Psicología del deporte, y b) Actividad física y salud 

recomendadas ambas en las menciones de psicología de la salud y análisis e intervención en psicología. 

  

La oferta de una mención de Psicología de la salud específica y diferenciada en los estudios de grado se 

inicia en 1992. La Facultad de Psicología de la UAB ofrece 24 créditos correspondientes a cuatro 

asignaturas de segundo ciclo en la licenciatura de Psicología. Esta oferta formativa especializada fue, 

junto con la de la Universidad Miguel Hernández de Alicante, la primera en aparecer en España. 

  

La Facultad de Psicología de la UAB fue la pionera en incluir la formación en psicología del deporte 

dentro de sus planes de estudios de Psicología desde que en el curso 1982-83   se programara la 

primera asignatura de psicología del deporte como asignatura optativa de segundo ciclo. Desde 

entonces la psicología del deporte ha consolidado su presencia en los planes de estudios sucesivos 

hasta la actualidad. Asimismo, la UAB cuenta con la primera cátedra de la materia (1989) y la primera 

titularidad (1991) de España en psicología del deporte. Asimismo, ha sido la primera universidad a nivel 

estatal que ha incluído una asignatura de Psicología de la Actividad Física y Salud en el curso 1999-2000. 

  

B) Máster y Doctorado. 
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El Programa que se propone es la continuación lógica de una larga trayectoria que se inicia a mediados 

de los años 80 con el programa de doctorado en "Psicología del Aprendizaje Humano" y que ha 

continuado con el programa de doctorado vigente desde el curso 2009-2010 Estudio de Doctorado en 

Psicología de la Salud y Psicología del Deporte), y que se pretende adaptar y renovar con la presente 

Memoria. En aquellos inicios, el núcleo inicial formado por los profesores séniores del actual programa 

se enmarcaba en el ámbito del análisis y la modificación de la conducta. Años después, se enmarcó en la 

disciplina general de la Psicología de la Salud, cuando se reconoció este campo de aplicación por parte 

de la comunidad científica. En el marco de la Psicología de la Salud, se iniciaron diferentes líneas de 

investigación todavía vigentes en la actualidad. Una de ellas es la Psicología del Deporte y de la 

Actividad Física. Los profesores que intervienen en ella colaboran en otros ámbitos de aplicación de la 

Psicología de la Salud, como por ejemplo los campos aplicados relacionados con el estrés (estrés y 

salud, estrés laboral, estrés académico, o estrés de competición derivado de situaciones deportivas) o 

relacionados con la actividad física de la población general o de poblaciones específicas. 

  

Desde 2009, se reconocieron en nuestro Departamento dos grupos consolidados por la Generalitat de 

Catalunya (SGR), ambos totalmente relacionados con la Psicología de la Salud y uno de ellos aplicado al 

deporte y a la actividad física: Grupo de investigación en Estrés y Salud (2009SGR-377), y Grupo de 

investigación en Estilo de Vida, Deporte y Salud (2009SGR-535). Se puede constatar la intervención 

conjunta de profesores de ambos grupos en diversos proyectos de I+D, publicaciones científicas y en la 

dirección de tesis doctorales. 

  

Desde la implantación de los Estudios de Máster Oficial (curso 2007/2008), el núcleo de profesores de 

los dos grupos de investigación consolidados (SGR) organizó el Máster de Investigación en Psicología de 

la Salud y el Máster de Investigación en Psicología del Deporte. En un principio los dos másteres tenían 

módulos docentes y profesores en común, como los de Estrés y Salud o Actividad física y salud, o varios 

módulos de Metodología aplicada". Posteriormente, en 2009, se fusionaron en un solo Máster Oficial de 

Investigación en Psicología de la Salud y Psicología del Deporte, compartiendo aún de forma más 

evidente la mayoría de módulos y de profesores. Estos Másteres, claramente ubicados en el ámbito 

general de la Psicología de la Salud y del Deporte han supuesto la formación teórica e investigadora de 

alrededor del 50 % de los alumnos de nuestro programa actual de doctorado, al cual deseamos dar 

continuidad con la presente solicitud. 

 JUSTIFICACIÓN: 

A partir de los antecedentes expuestos, nuestra propuesta de programa de doctorado se organiza en 

dos ámbitos de aplicación y de investigación que tienen en común los profesores del doctorado y el 

enfoque en las líneas de investigación: la Psicología de la Salud y la Psicología de la Actividad Física y del 

Deporte. Son dos ramas que comparten principios y modelos psicológicos y métodos de investigación, y 

que tienen unos ámbitos de aplicación en función de los usuarios y situaciones finales (salud en la 

población general y salud en los deportistas). Estos dos ámbitos de investigación son relevantes para el 
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desarrollo de la salud y el bienestar tanto desde el punto de vista físico, como el psicológico y el social, 

y  tienen una larga tradición de investigación científica. Además, la Psicología de la Salud, de la Actividad 

Física y del Deporte es una disciplina en que la Universidad Autónoma de Barcelona ha adquirido un alto 

grado de experiencia y reconocimiento nacional e internacional y que puede ofrecer equipos de 

investigación perfectamente capacitados para formar a doctores en los métodos de investigación más 

avanzados. Como se ha expuesto, estos grupos de investigación comparten profesores de Máster y de 

Doctorado que investigan en el ámbito general de la Psicología de la Salud y en el sub-campo más 

específico de la Psicología del Deporte y de la Actividad Física. A lo largo de la presente Memoria 

haremos referencia a los dos ámbitos aplicados y de investigación (Salud y Deporte), con el fin de 

presentar la información de una forma ordenada, sin que ello signifique que son dos áreas 

independientes. 

REFERENCIAS. 

Ver el Informe de la Naciones Unidas sobre desarrollo humano:  http://hdr.undp.org/en/reports/ 

http://www.who.int/en/ 

APA Presidential Task Force on Evidence-Based Practice (2006). Evidence-Based Practice in 

Psycholog. Ame- rican Psychologist, 61(4), 271-285. 

Gardner, F. y Moore, Z. (2006). Clinical sport psychology. Champaign, Il.: Human Kinetics. American 

Psychologist, 37, 1-4, 1982 

 
 
 
Listado de Universidades* 

 

Código Universidad 

022 Universidad Autónoma de Barcelona 

 
(*) Incluir tantas líneas como universidades participen en el programa 
 
 
 
1.3. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 
 
 
Listado de Centros 

Código 08071287 

Centro 
Escuela de Doctorado de la Universidad Autónoma de 
Barcelona 

 
 
 

http://hdr.undp.org/en/reports/
http://www.who.int/en/
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Plazas de Nuevo Ingreso Ofertadas 

Primer año implantación 10 

Segundo año implantación 10 

Normas de Permanencia 

Enlacé web  

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

Lenguas del programa 

Castellano Catalán Euskera 

Si Si No 

Gallego Valenciano Inglés 

No SI Sí 

Francés Alemán Portugués 

No No No 

Italiano Otras 

No   

 
 
 
 
1.4. COLABORACIONES (con convenio) 
 

Listado de colaboraciones con convenio 

Código Institución Descripción 
Naturaleza 
Centro* 

5 Universitat Politècnica de 
Catalunya 

Elaboración de cuestionarios para la medida 
de la adherencia a estilos de vida saludables 

Público 

04 University of California at San 
Diego 

Colaboración en investigación e intercambio 
de investigadores en Ciencias de la Salud y 
del Deporte 

Público 

03 FC Barcelona Estudio de los efectos de la recuperación del 
sobreesfuerzo en deportistas de alto 
rendimiento 

Privado 

02 Fundación Attitudes (en 
renovación) 

Estudio del papel de la conciencia en la 
conducción y en la seguridad vial 

Privado 

 
*Naturaleza del centro: Público o Privado 
 

 
 

Otras Colaboraciones 
 



 

8 

 

Las cuatro colaboraciones con convenio se relacionan con cuatro de las líneas de investigación descritas en 

el apartado 6.1. Concretamente, el convenio con el Servei d'Oncologia se incluye en la línea dedicada a 

Psicooncología y Cuidados Paliativos, el convenio con la Fundación Attitudes se incluye en la línea dedicada 

a Prevención y Promoción de la Salud, el convenio con el FC Barcelona, con la línea de Motivación y 

Deporte, y los convenios con la Universidad de California en San Diego, y con la Universitat Politècnica de 

Catalunya, con la línea de Actividad Física y Salud. 

 

2. COMPETENCIAS 
 

2.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 

 

Básicas: 

CB11- Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de 

investigación relacionados con dicho campo.  

 

CB12 -Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de 

investigación o creación.  

 

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una 

investigación original.  

 

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.  

 

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general 

acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica 

internacional.  

 

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, 

social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.  

 

Capacidades y destrezas personales: 

 

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que existe poca información específica. 

 

CA02  - Hallar las preguntas clave que es necesario responder para resolver un problema complejo. 

 

CA03 Diseñar, crear, llevar a cabo y emprender proyectos nuevos e innovadores en su ámbito de 

conocimiento. 

 

CA04 Trabajar, tanto en equipo como de forma autónoma, en un contexto internacional o 

multidisciplinario. 

 

CA05  Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada. 
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CA06 Efectuar una crítica y defensa intelectual de soluciones. 

 

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 

3.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓ PREVIO 

Perfil de ingreso 

Los requisitos propios del programa se han establecido para asegurar un perfil de estudiante que 

maximice las probabilidades de éxito en el programa. El estudiante ha de tener formación reconocida 

en investigación, conocimientos profundos de los conceptos, instrumentos y herramientas básicos en 

Psicología de la Salud o Psicología de la Actividad Física y del Deporte, capacidad de asimilar nuevos 

conocimientos y dominio del inglés (equivalente a un nivel mínimo B1- preFirst) y del castellano (en el 

caso de los estudiantes extranjeros). 

 
A. Procedimiento de acceso: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/acceso/alumno-de-nuevo-acceso-rd-99/2011-

1345666952125.html 

La UAB inició los programas de doctorado bajo el Real Decreto 99/2011, a partir del curso 2012/13. Para 

ello, se publica la siguiente información para el acceso: 

Los estudios oficiales de Doctorado tienen como finalidad la formación avanzada en las técnicas de 

investigación incluyendo la elaboración y presentación de la tesis doctoral, consistente en un trabajo 

original de investigación. Esta formación puede incluir cursos, seminarios u otras actividades formativas. 

 

Procedimiento General de Acceso 

Es necesario solicitarlo al departamento/instituto responsable del programa de doctorado. 

La comisión académica del programa de doctorado hará una valoración de la documentación requerida, 

solicitará la presentación de un esbozo del plan de investigación de la tesis doctoral y lo elevará para su 

aprobación. 

 

Una vez aceptado por la comisión académica del programa, ésta deberá enviar a la Escuela de Doctorado: 

- El impreso de solicitud que incluye la propuesta de admisión firmada por el coordinador del programa. En 

ésta se deberá hacer constar si el/la alumno/a deberá realizar créditos como complementos de formación. 

- La documentación que ha presentado el/la interesado/a (copia de las titulaciones obtenidas por el/la 

alumno/a, certificados académicos de las titulaciones, copia del DNI/pasaporte). 

La Escuela de Doctorado revisará de la documentación y la resolución que firmará el Rector o Rectora. Esta 

resolución será notificada al/a la solicitante por el Vicerrectora de Investigación y se enviará al/a la 

interesado/a por correo postal y correo electrónico. También se comunica al coordinador del programa de 

doctorado. 

 

La persona interesada, una vez admitida, deberá formalizar los siguientes trámites: 

1º) La matrícula a los estudios en el plazo de un mes en la Escuela de Doctorado. Para conocer este trámite 

es necesario consultar el apartado de matrícula. 
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2º) Una vez haya sido admitido, debe presentar el documento de compromiso, el documento de 

actividades y el plan de investigación. Además, debe comprometerse, mediante su firma, con el Código de 

Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado (dicho documento se encuentra disponible en catalán, 

español e inglés- http://www.uab.cat/web/studyabroad/phds/rules-scheduling-and-fees-

1345680564237.html-). 

Se adjuntan los documentos de solicitud y propuesta de admisión, del procedimiento de legalización de los 

documentos extranjeros y el listado de traductores oficiales. 

 

B. Calendario de acceso 

La UAB pública en el mes de abril de cada curso académico, coincidiendo con el Salón Futura, información 

general de estudios y universidades, la oferta de los programas de doctorado en la UAB para el siguiente 

curso, junto con la información específica de cada uno de ellos y los procedimientos de admisión y 

normativas asociados. A partir de este momento, los programas de doctorado pueden realizar pre-

admisiones al doctorado para facilitar la obtención de becas y ayudas y para gestionar los visados de los 

futuros doctorandos. 

 

C. Sistemas de información y orientación de acceso 

Los sistemas de información y orientación se dirigen a los titulados universitarios o estudiantes de los 

másteres oficiales que desean realizar una investigación de alto nivel en su campo de conocimiento. 

También se dirigen a los titulados universitarios ya incorporados al mercado laboral, interesados en 

realizar investigación de alto nivel en su ámbito. 

 

Los principales sistemas de información y orientación, a nivel general, de la UAB son los siguientes: 

C.1. Sistemas generales de información 

La UAB ofrece a los futuros doctorandos, de forma individualizada y personalizada, información completa 

sobre el acceso a la universidad, el proceso de matriculación, las becas, los estudios y los servicios de la 

universidad. 

 

Los principales sistemas de información de la UAB son su página web, la Oficina de Información y la misma 

Escuela de Doctorado de la UAB. 

 

Información a través de la red 

Las características de los doctorandos hacen de este sistema de información el principal canal, ya que es el 

único que puede salvar las distancias geográficas. 

 

La principal fuente de información dentro de la web es el portal de doctorado, que ofrece información 

específicamente dirigida a los estudiantes interesados en la oferta de doctorados y en la que se recoge la 

información académica, sobre acceso a los estudios y sobre el proceso de matrícula en tres idiomas 

(catalán, castellano e inglés). 

Dentro de este portal, destaca el apartado de información práctica, que sirve para resolver las dudas más 

habituales. En él se incluye información sobre el proceso de preinscripción, selección y matriculación a los 

doctorados, así como información específica dirigida a los doctorandos que provienen de otros países con 

sistemas de acceso distintos a los estudios de doctorado. 
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A través del Portal UAB también se ofrece información sobre las becas y ayudas al estudio de la UAB y de 

otras instituciones y organismos. Las becas específicas de la UAB disponen de un servicio de información 

personalizado tanto por Internet como telefónicamente, y para facilitar su tramitación administrativa 

pueden solicitarse a través de la web: 

http://www.uab.cat/web/beques-i-ajuts-1276168992788.html?language=es 

A través de la red, se accede asimismo a un servicio de atención on-line específico para cada uno de los 

programas de doctorado, así como a una herramienta de mensajería instantánea que facilita las consultas 

a los futuros doctorandos. 

 

Orientación para la admisión y matriculación a los doctorados. 

La Escuela de Doctorado realiza la admisión y matriculación de sus programas de doctorado y de los 

doctorados conjuntos de los que es coordinadora. Los doctorandos disponen de un Servicio de Atención 

Telemática para atender, de manera personalizada, las consultas de índole administrativa y académica. 

Esta misma oficina deriva las consultas académicas más específicas a los coordinadores de los programas 

de doctorado correspondientes. Los doctorandos disponen de direcciones de correo electrónico 

específicas: ep.doctorat@uab.cat; ed.admissions@uab.cat; 

 

Servicio de información continuada sobre procesos de preinscripción y matriculación. Por correo 

electrónico, se envía a los doctorados que lo han solicitado, las novedades sobre fechas de preinscripción, 

convocatorias de becas, y novedades académicas. 

 

C.2. Actividades de promoción y orientación específicas 

La Escuela de Doctorado y el Área de Comunicación y de Promoción de la UAB realizan actividades de 

promoción y orientación específicas con el objetivo de orientar y asesorar a los estudiantes en la elección 

del doctorado que mejor se ajuste a sus necesidades o intereses. Para ello se organizan una serie de 

actividades de orientación/información durante el curso académico que permiten acercar los doctorados 

de la UAB a los futuros doctorandos. Estas actividades se realizan tanto en el campus como fuera de él. 

 

En el transcurso de estas actividades se distribuyen materiales impresos con la información necesaria 

sobre los programas de doctorado y la universidad (folletos, guías, presentaciones, audiovisuales...), 

adaptados a las necesidades de información de este colectivo. 

 

De las actividades generales que se realizan en el campus de la UAB destacan: 

La Feria de Postgrado, estructurada en una serie de conferencias generales y otras específicas por cada 

programa de doctorado, en las que se informa detalladamente de los doctorados. Los principales 

asistentes a estas jornadas son los estudiantes de los másteres. 

 

En cada facultad se organizan también Jornadas de Orientación Profesional, en las que se dedica un 

espacio a la información detallada de la oferta de másteres universitarios, entendiendo la formación de 

postgrado como una de las posibilidades al alcance de los estudiantes una vez finalizada la formación de 

grado. 

 

Además, la Escuela de Doctorado organiza durante el curso diferentes sesiones de promoción específica de 

los doctorados incluidos en la Mención de Doctorado Industrial. Estas sesiones se pueden organizar 

conjuntamente con el Parc de Recerca, programas de doctorado interesados, o el Área de Recerca. 

mailto:ep.doctorat@uab.cat
mailto:ed.admissions@uab.cat
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Externamente, destaca la presencia de la UAB en las principales ferias de educación de postgrado a nivel 

nacional e internacional. A nivel nacional, destaca la presencia en el Salón Futura, espacio concreto para la 

presentación de los estudios de postgrado. A nivel internacional, la UAB participa en un gran número de 

ferias de educación de postgrado en diferentes países latinoamericanos (Chile, Argentina, México y 

Colombia), durante las cuales la universidad también participa en numerosas conferencias para presentar 

la oferta de doctorados y servicios que facilita la universidad a los futuros doctorandos (becas, ayudas al 

estudio, oficinas de orientación, etc.). Más de 3.000 futuros doctorandos participan anualmente en estas 

actividades. Los participantes a estas actividades reciben información detallada de los doctorados y de las 

novedades y los períodos y procesos de preinscripción y becas a través de las direcciones de correo 

electrónico que nos facilitan. 

 

C.3. Unidades de la UAB que participan en las acciones de información y orientación a los futuros 

estudiantes: 

Escuela de Doctorado: Es el centro que realiza de manera centralizada la recepción de solicitudes para la 

admisión de todos los programas de doctorado que coordina la UAB y la matriculación y gestión integral 

de los expedientes de doctorado, así como la gestión de las tesis doctorales. Participa en la difusión de los 

períodos de preinscripción, los requisitos de admisión y la publicación de las resoluciones de admisión y la 

matrícula. 

 

De manera coordinada con la oficina central de información de la universidad, atiende las consultas 

específicas sobre criterios de admisión y asesoramiento en la documentación necesaria relacionada con los 

trámites de becas y otros tipos de ayudas al estudio. Dicho centro tiene una Unidad Técnica de Doctorado, 

donde se colabora en la confección de normativas, se realizan los procedimientos, se revisan y validan las 

propuestas de doctorado para su verificación y se coordina con los departamentos e institutos 

universitarios. En la misma los alumnos pueden hacer gestiones, se ofrece servicio telefónico y telemático. 

También se tiene activada la gestión personalizada mediante cita previa para aquellas gestiones de mayor 

complejidad que requieren un mayor tiempo de atención. http://cita.uab.cat/escola-doctorat/escola-

doctorat/index.php?lang=ca 

 

Área de Comunicación y de Promoción 

Desde el Área de Comunicación y de Promoción se planifican las principales acciones de orientación de la 

universidad que se articulan en torno a las necesidades y expectativas de los futuros estudiantes de 

másteres universitarios. Actualmente, se está trabajando en la renovación de las acciones para que 

contemplen las necesidades de los posibles doctorandos. 

 

 

Web de la UAB 

En el Portal de Doctorado se recoge la información referente a la actualidad de la universidad, los 

programas, los trámites académicos más habituales, la organización de la universidad y los servicios a 

disposición de los estudiantes. La web es el canal principal de contacto con la universidad y cuenta con 

herramientas básicas para facilitar la comunicación personalizada con el futuro doctorando. Asimismo, a 

través del Portal UAB, en el apartado de estudios, se ponen a disposición de los futuros doctorandos la 

información sobre actividades de formación específica y transversal: planificación, competencias a 

desarrollar, resultados del aprendizaje, contenidos y evaluación. 
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Difusión a través de redes sociales: La UAB está presente en las principales redes sociales, como Facebook, 

Twitter, etc., para facilitar el contacto con los doctorandos. www.facebook.com/uab.postgrau 

 

D. Procedimientos y actividades de orientación específicos de los departamentos e institutos 

Programa, departamentos, institutos de investigación y grupos de investigación 

Las Comisiones del Programa de Doctorado, departamentos, institutos de investigación y grupos de 

investigación participan en las actividades de orientación general y específica, básicamente a través de la 

figura del coordinador del programa de doctorado, especializado en asesorar sobre los temas académicos 

y aptitudes necesarias para el acceso a los doctorados, así como los miembros de las Comisiones de 

Programa de Doctorado. 

 

También se editarán carteles informativos que se envían a las principales universidades nacionales e 

internacionales, anunciando el doctorado UAB y proporcionando los detalles necesarios. Asimismo se 

realizan jornadas de promoción en el campus. 

 

Sistemas de apoyo y orientación de los doctorandos una vez matriculados 

1. Específicos del doctorado 

Se organizará una sesión de orientación para los nuevos estudiantes del doctorado, que tratará, entre 

otras cosas, de temas prácticos de organización del doctorado. 

2. Proceso de acogida al doctorando de la UAB. La UAB realiza un amplio proceso de acogida al estudiante 

de nuevo acceso, en el que destacan las siguientes actuaciones: 

Cartas de pre-admisión para becas y gestión de visados que se realizan a partir del mes de abril de cada 

año; carta de admisión y de bienvenida a los estudiantes seleccionados para los doctorados. Se envían por 

correo electrónico y/o carta postal el documento de aceptación al doctorado, información 

complementaria para realizar la matriculación, así como indicaciones sobre el proceso de llegada para los 

estudiantes internacionales. También se hace llegar el enlace al manual de matriculación que recoge los 

aspectos más importantes. Dicho documento se encuentra en catalán, español e inglés: 

http://www.uab.cat/doc/manual-matricula-doctorat-uab-ca.pdf 

 

Tutorías previas: en cada programa se organizan sesiones de orientación personalizada a los nuevos 

doctorandos con el objetivo de acompañarles en el proceso de matriculación. Tienen un carácter 

eminentemente práctico y se realizan antes de la matriculación. Los responsables de las tutorías de los 

nuevos doctorandos son los coordinadores de cada programa de doctorado. Una vez finalizadas las 

tutorías, donde se asigna el tutor al doctorando y se valora la necesidad de cursar complementos de 

formación, los doctorandos ya pueden iniciar el proceso administrativo para su primera matrícula en el 

doctorado. 

Proceso de acogida para estudiantes internacionales: se recomienda a los estudiantes internacionales que 

acudan a la oficina de estudiantes internacionales para recibir el apoyo necesario para resolver los 

aspectos prácticos y funcionales que acompañarán su nueva etapa académica, tanto en lo que se refiere al 

desarrollo de sus estudios como sobre el resto de procesos de interés (vivienda, trámites) y actividades 

culturales y formativas que ofrece la universidad (bibliotecas, salas de estudio, servicios de la universidad, 

etc.): http://uab.cat/servlet/Satellite/estudiantes-internacionales-1254809762138.html 
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Información sobre matriculación, donde se encuentran el procedimiento de matriculación, los importes de 

tasas, períodos de matriculación, documentación necesaria, procesos de alegación de documentación, 

recargos de matriculación, formas de pago, bonificaciones, fraccionamiento de pagos, becas e información 

de otros servicios que se pueden gestionar en el momento de la matriculación (Servicio de Actividad Física 

(SAF), Fundación Autónoma Solidaria (FAS), etc.: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/matricula/matricula-rd-99/2011-1345666952673.html 

 

Además, partir del curso 2015-2016 se organiza una jornada de acogida y bienvenido a los nuevos 

doctorandos. La primera de ellas tuvo lugar el 28 de enero de 2016, se planifican a finales del primer 

trimestre o inicios del segundo; en dicha jornada se explica los objetivos del doctorado, la Escuela de 

Doctorado, se introducen los principios éticos en la investigación, así como el Código de Buenas Prácticas 

en el Doctorado, y se orienta en las actividades de formación en competencias transversales. Esta jornada 

de acogida puede ser organizada de forma centralizada o descentralizada en grandes centros, y puede ser 

realizada también en inglés. 

 

La Escuela de Doctorado también participa, junto con el ICE y el Área de Investigación, en el diseño y 

organización de actividades de formación transversal para estudiantes de doctorado. Dichas actividades, 

algunas de ellas organizadas por distintos servicios o áreas de la universidad, como los cursos o seminarios 

de open acces (Bibliotecas), Propiedad Intelectual, Patentes (Parc de Recerca), se organizan en diferentes 

niveles: básico, y avanzado, para cada una de las cuales se han definido las competencias a desarrollar. 

 

Existe también un nuevo Portal de Ayudas, Becas y Convocatorias UAB buscador: 

http://www.uab.cat/web/beques-i-ajuts-1276168992788.html?language=es 

Se trata de un potente motor de búsqueda, ya en funcionamiento desde el 2011. Ayuda a estudiantes de 

doctorado y a doctores a localizar convocatorias de ayudas, becas y proyectos. Se contempla como un 

servicio y es de libre acceso. La Unidad también proporciona apoyo técnico a las actividades formativas 

transversales, de acuerdo con el RD99/2011, que se ofrecen desde la Escuela de Doctorado.  

 

E. Servicios de atención y orientación de la UAB 

La UAB cuenta con los siguientes servicios de atención y orientación a los distintos colectivos de 

estudiantes: 

 

 

Web de la UAB 

Engloba la información de interés para la comunidad universitaria, ofreciendo varias posibilidades de 

navegación. Temática: siguiendo las principales actividades que se llevan a cabo en la universidad 

(estudiar, investigar y vivir). Según el perfil: cada colectivo universitario cuenta con un portal adaptado a 

sus necesidades. En el portal de estudiantes se recoge la información referente a la actualidad 

universitaria, los estudios, los trámites académicos más habituales en la carrera universitaria, la 
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organización de la universidad y los servicios que están a disposición de los estudiantes. La Intranet de los 

estudiantes es un recurso clave en el estudio, la obtención de información y la gestión de los procesos. 

La personalización de los contenidos y el acceso directo a muchas aplicaciones son algunas de las 

principales ventajas que ofrece. La Intranet es accesible a través del portal externo de estudiantes y está 

estructurada con los siguientes apartados: portada, recursos para el estudio, lenguas, becas, buscar 

trabajo, participar y gestiones. 

 

Oficinas de información al estudiante internacional 

International Welcome Point (IWP) Ubicado en la Plaza Cívica, ofrece información a estudiantes, a 

profesores y al personal de administración y servicios provenientes de otros países. En el IWP los 

estudiantes podrán resolver cualquier duda sobre cuestiones académicas, obtener la tarjeta de estudiante 

de la UAB, conocer las actividades que se llevan a cabo en el campus, informarse sobre las becas 

disponibles, recibir atención personalizada para encontrar alojamiento, preguntar sobre los servicios de la 

universidad e informarse sobre los cursos de idiomas. El centro está abierto, de 9.30 a 19h (de 9 a 14h. en 

agosto). 

 

Documentación específica para los alumnos internacionales: 

http://postgrau.uab.es/doc/handbook-es-11.pdf 

 

Servicios de apoyo: 

- Edificio de Estudiantes 

Espacio de encuentro, creación, producción, y participación. Por medio de diferentes programas, se ocupa 

de gestionar la dinamización cultural del campus, fomentar la participación de los colectivos y ofrecer 

asesoramiento psicopedagógico. 

- Unidad de Asesoramiento Psicopedagógico (UAP) 

Servicio que atiende las necesidades de aprendizaje y orientación del estudiante en los ámbitos educativo, 

social, vocacional y profesional. 

 

El Servicio de Atención a la Discapacidad, el PIUNE, iniciativa de la Fundación Autónoma Solidaria y sin 

vinculación orgánica con la UAB, es el responsable del protocolo de atención a las necesidades educativas 

especiales del estudiante con discapacidad. La atención a los estudiantes con discapacidad se rige por los 

principios de corresponsabilidad, equidad, autonomía, igualdad de oportunidades e inclusión. Sigue el 

Protocolo de atención a las necesidades educativas especiales del estudiante con discapacidad y se 

adhiere al Acuerdo de la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo Interuniversitario de 

Cataluña sobre la adaptación curricular a los estudiantes con discapacidad. 

 

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 

En general, para los doctorandos, se establecen diferentes posibilidades de movilidad, como las estancias 

para las menciones Doctor Internacional, dirección de tesis en régimen de cotutela internacional, 



 

16 

 

programas Erasmus Mundus, así como programas de movilidad. Para ello, se dispone en la web de la 

Escola, información específica sobre la gestión de la mención Doctor Internacional: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/mencion-doctor-internacional-1345672459871.html 

 

Información sobre la cotutela internacional, que contiene la traducción de los modelos de convenio a 

diferentes lenguas: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/mencion-doctor-internacional-1345672459871.html 

Modelo de convenio: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/cotutela-internacional/solicitud-de-tesis-doctoral-en-

regimen-decotutela-internacional-1345666968003.html 

 

Programas de movilidad 

La política de internacionalización que viene desarrollando la UAB ha dado pie a la participación en 

distintos programas de intercambio internacionales e incluye tanto movilidad de estudiantes como de 

profesorado. Los principales programas de movilidad internacional son: 

-Programa Erasmus+ (en sus diferentes modalidades y convocatorias) 

Estancias cortas de estudiantes en universidades europeas (distintos del programa Erasmus) 

Asimismo, la UAB participa en otros programas educativos europeos que incorporan movilidad de 

estudiantes, como han sido Tempus, Alfa o Imageen, entre otros, y acoge gran número de estudiantes 

internacionales de postgrado procedentes de convocatorias de distintos organismos, como han sido 

AECID, Erasmus Mundus, Erasmus+etc. 

 

Estructura de gestión de la movilidad 

Estructura centralizada en la Oficina de Programas Educativos Internacionales, del Vicerrectorado de 

Relaciones Internacionales. 

 

F. Matrícula 

La UAB ha regulado en la Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los 

estudios universitarios regulados de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, 

modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de Julio (Texto refundido aprobado por acuerdo del 

Consejo de Gobierno de 2 de Marzo 2011 y modificado por acuerdo de Consejo Social de 20 de Junio del 

2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de Julio de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 

14 de Marzo de 2012, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de Abril de 2012, por acuerdo de 

Consejo de Gobierno de 17 de Julio de 2012, por acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos de 11 de 

Febrero de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de Marzo de 2013, por acuerdo de Consejo 

de Gobierno de 5 de Junio 2013, por acuerdo de 9 de Octubre de 2013, por acuerdo de 10 de Diciembre de 

2013, por acuerdo de 5 de Marzo de 2014, por acuerdo de 9 de Abril de 2014, por acuerdo de 12 de Junio 

de 2014, por acuerdo de 22 de Julio de 2014, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2014 y por acuerdo de 19 

de Marzo de 2015). 

 

Articulo 343 Formalización de la matrícula 

1. Se considera estudiante de doctorado o doctorando la persona que ha sido admitida en un programa de 

doctorado y que ha formalizado la matrícula. Esta consideración se mantiene siempre que el estudiante se 

matricule anualmente y se haga efectivo el abono de las tasas correspondientes, una vez obtenido el 
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informe favorable de la comisión académica del programa de doctorado en cuanto a la evaluación del 

seguimiento del doctorando. 

2. La persona candidata dispone de un plazo máximo de un mes para formalizar la matrícula desde la fecha 

de la resolución de admisión al programa de doctorado. En caso de que no se formalice la matrícula dentro 

de este plazo, la admisión queda sin efecto y se tiene que solicitar de nuevo. 

3. Cuando se trate de programas de doctorado conjuntos, el convenio subscrito entre las instituciones 

participantes tiene que determinar la manera en que hay que llevar a cabo el proceso de matrícula. 

4. Los doctorandos se someten al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación 

específica que los sea aplicable. 

 

Información para los doctorandos publicada en web: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/matricula/matricula-rd-99/2011-1345666952673.html 

Se debe formalizar la primera matrícula en la Escuela de Doctorado en el plazo máximo de un mes a partir 

de la fecha de admisión. Una vez matriculado, se tiene la consideración de doctorando de la UAB. 

 

Los conceptos incluidos en la matrícula son los siguientes (curso 2015-2016): 

Precio de matrícula: 

A) Alumno de un estudio de Doctorado regulado por el RD 99/2011: (se actualiza para cada curso 

académico) (en esta matrícula, la tasa de la presentación de la tesis doctoral no está incluida). 

Tasas de gestión de expediente académico: (se actualiza para cada curso académico) 

Servicios específicos y de gestión del aprendizaje:(se actualiza para cada curso académico) 

Seguro Escolar, si procede (menores de 28 años): 1,12 

 

La UAB recomienda que los estudiantes internacionales contraten un seguro médico y de repatriación 

durante la estancia por estudio (consulta las condiciones en la web del International Welcome Point) 

El seguro complementario, que es voluntario, es un nuevo servicio que ofrece la Universidad a partir del 

curso académico 2011-2012, consistente en un seguro de accidentes dirigido a estudiantes universitarios 

residentes en España. Para obtenerlo es necesario que, en el momento de formalizar la matrícula, se 

contrate un seguro complementario. 

 

Tasa de equivalencia de título de estudios extranjeros si procede: (se actualiza para cada curso 

académico): 

Créditos de complementos de formación, si procede. Estos créditos los tienes que matricular y superar en 

el curso académico de admisión. 

 

Otros servicios opcionales de la UAB: 

Servicio de Actividad Física (SAF): La inscripción al SAF se puede hacer en el momento de la matrícula 

(excepto los estudiantes que ya son socios, los estudiantes de nuevo acceso y los estudiantes que tienen 

un contrato con la Villa Universitaria) y el precio se actualiza para cada curso académico.  

Fundació Autònoma Solidària (FAS): Puedes aportar voluntariamente (se actualiza para cada curso 

académico) para acciones de solidaridad y cooperación al desarrollo. Encontrarás más información de la 

campaña del 0,7% y de los proyectos subvencionados en la web de la Fundació Autònoma Solidària: 

www.uab.cat/fas  

 

Si te han concedido una beca, se aplicará la gratuidad de acuerdo con las condiciones de la beca. 

http://www.uab.cat/fas
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La documentación que debes presentar para la matrícula del primer curso académico es la siguiente: 

 

- Si la titulación universitaria es española: 

Y has estudiado el Máster Universitario o el programa de Doctorado en la UAB: 

Fotocopia del DNI o pasaporte. 

Una fotografía tamaño carnet. 

Y has estudiado el Máster Universitario o el Programa de Doctorado en otra universidad española: 

Fotocopia compulsada de tu título de licenciado (o del título equivalente) y de máster oficial. 

Fotocopia del DNI o pasaporte/NIE. 

Dos fotografías tamaño carnet. 

- Si la titulación universitaria no es española: 

Fotocopia compulsada y legalizada (excepto países de la Unión Europea) de tu título de licenciado (o del 

título equivalente) y de máster. Los títulos emitidos en idiomas diferentes del catalán, castellano o inglés, 

deberás aportarlos traducidos según las indicaciones del apartado 'Traducción oficial' del enlace 

'Legalizaciones'. 

Certificado académico o fotocopia compulsada y legalizada (excepto países de la Unión Europea) de los 

estudios de la licenciatura (o de los estudios equivalentes) y del máster. Los certificados emitidos en 

idiomas diferentes del catalán, castellano o inglés, deberás aportarlos traducidos según las indicaciones 

del apartado 'Traducción oficial' del enlace 'Legalizaciones'. 

Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte. 

Dos fotografías tamaño carnet. 

 

El período de vigencia de los precios públicos de los servicios académicos es de un curso académico. 

DECRET 118/2015, de 23 de juny, pel qual es fixen els preus dels serveis acadèmics a les universitats 

públiques de Catalunya i a la Universitat Oberta de Catalunya pel curs 2015-2016. (se actualiza cada curso 

académico). 

 

3.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN  

El Texto Normativo del Doctorado en la UAB ha establecido los requisitos generales de acceso al doctorado 

y permite, a la vez, establecer requisitos de admisión y selección específicos para cada programa de 

doctorado. Algunos de estos requisitos pueden ser establecer la obligatoriedad de superar una entrevista 

personal, el nivel de conocimiento de una o más lenguas, una nota global mínima en el expediente de 

Grado y/o de Máster, etc. En el caso que se hubieran establecido, estos requisitos se hacen constar a 

continuación. Son coherentes con el ámbito científico del programa y garantizan el logro del perfil de 

formación. También se detalla el perfil de ingreso de los futuros doctorandos para cada programa de 

doctorado. 

 

De acuerdo con en el Texto Normativo del Doctorado en la UAB la comisión académica del programa de 

doctorado, que preside el coordinador del programa, remite la propuesta de admisión a la Escuela de 

Doctorado y la eleva para su resolución al rector o rectora de la UAB (órgano de admisión según el artículo 

340)  
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El sistema y el procedimiento de admisión incluyen, en el caso de estudiantes con necesidades educativas 

especiales derivadas de una discapacidad, servicios de apoyo y asesoramiento, que evaluarán la necesidad 

de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 

 

Artículo 339. Requisitos de acceso al doctorado 

1. Con carácter general, para acceder a un programa oficial de doctorado hay que disponer de los títulos 
oficiales españoles de grado, o equivalente, y de master universitario, o equivalente, siempre que se 
hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en el conjunto de estas dos enseñanzas.  

 

2. Asimismo, pueden acceder a un programa oficial de doctorado las personas que se encuentran en 
alguna de las situaciones siguientes:  

 
a) Tener un título universitario oficial español, o de otro país integrante del espacio europeo de 

educación superior (EEES), que habilite para acceder a estudios de master de acuerdo con lo que 

establece el artículo 16 del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y haber superado en el 

conjunto de estudios universitarios oficiales un mínimo de 300 créditos ECTS, de los cuales al 

menos 60 tienen que ser de nivel de master. 

 

b) Tener un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia con el nivel 3 del Marco 

español de calificaciones para la educación superior (MECES), de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre. Esta correspondencia con los 

niveles del MECES se puede encontrar en el anexo XIII de este texto normativo. 

 

c) Tener un título oficial español de grado, la duración del cual, de acuerdo con normas de derecho 

comunitario, sea al menos de 300 créditos ECTS. Estos titulados tienen que cursar con carácter 

obligatorio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del Real decreto 

99/2011, a no ser que el plan de estudios del título de grado correspondiente incluya créditos de 

formación en investigación equivalentes en valor formativo a los créditos de investigación 

procedentes de estudios de master.  

 

d) Tener un título universitario y, después de haber obtenido plaza de formación en la 

correspondiente prueba de acceso en plazas de formación sanitaria especializada, haber superado 

con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del 

título oficial de alguna de las especialidades de ciencias de la salud 

 

e) Tener un título obtenido de conformidad con sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de 

homologarlo, con la comprobación previa de la universidad que este título acredita un nivel de 

formación equivalente al del título oficial español de master universitario y que faculta en el país 

expedidor del título para acceder a los estudios de doctorado.  

Esta admisión no implica, en ningún caso, la homologación del título previo que tenga la persona, 

ni el reconocimiento de éste a otros efectos que no sean el acceso a enseñanzas de doctorado.  

 

f) Tener otro título español de doctorado, obtenido de acuerdo con ordenaciones universitarias 
anteriores. 

 
Artículo 340. Requisitos de admisión y selección al doctorado 
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1. La comisión académica del programa de doctorado puede establecer requisitos y criterios para la 

selección y la admisión de los estudiantes. Entre otros, puede establecer la obligatoriedad de 
superar una entrevista personal, una nota mínima en el expediente de grado y/o de máster o 
equivalente y un nivel de conocimiento de una o más lenguas y todas aquellas que determine la 
comisión académica. También se puede fijar como un criterio de priorización de la admisión haber 
cursado uno o más módulos específicos de un máster universitario. 

 
2. En cualquier caso, los programas de doctorado tienen que establecer como criterio para la 

admisión la presentación por parte del candidato o bien de una carta de motivación o bien de un 
escrito de máximo cinco páginas en que se especifique cuál es su formación previa y en qué línea 
de investigación del programa de doctorado quiere ser admitido; además, el candidato propondrá, 
si lo consideró oportuno, un posible director de tesis. La Comisión Académica del programa de 
doctorado tendrá en cuenta la información facilitada por el candidato, así como las plazas 
disponibles en cada línea de investigación, de cara a la admisión y a la asignación del director de 
tesis y, si procede, del tutor. 

 
3. Los sistemas y los procedimientos de admisión tienen que incluir, en el caso de estudiantes con 

necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad, los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados, y se tiene que evaluar, si procede, la necesidad de posibles 
adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 

 
4. La admisión en el programa de doctorado la resuelve el rector o la rectora, y está condicionada a la 

superación de los complementos de formación, en caso de que haya. 
 

5. Los requisitos y los criterios de admisión se tienen que hacer constar en la memoria de verificación 
del programa de doctorado. 

 
Artículo 342. Formalización de la admisión y asignación de tutor o tutora y director o directora de tesis 
doctoral. 
 
1. El candidato que quiere acceder a un programa de doctorado tiene que pedir la admisión a la comisión 

académica del programa de doctorado.  
 

2. La comisión académica propone, en función de los requisitos de admisión y selección, la admisión o no 
del candidato y, en su caso, le asigna un tutor.  

 

3. La comisión académica del programa de doctorado tiene que asignar a cada doctorando un director o 
directora de tesis en el momento de la admisión. En caso de que no se asigne en ese momento, se 
tiene que asignar el director o directora en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de 
formalización de la matrícula. 

 
4. Los procedimientos de admisión, así como la documentación requerida y los plazos establecidos, 

tienen que ser públicos. 
 
5. La admisión del doctorando está condicionada a la formalización de la matrícula en el plazo fijado. 

 

REQUISITOS PROPIOS DEL PROGRAMA: 
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Los requisitos propios del programa se han establecido para asegurar un perfil de estudiante que 

maximice las probabilidades de éxito en el programa. El estudiante ha de tener formación reconocida 

en investigación, conocimientos profundos de los conceptos, instrumentos y herramientas básicos en 

Psicología de la Salud o Psicología de la Actividad Física y del Deporte, capacidad de asimilar nuevos 

conocimientos y dominio del inglés (equivalente a un nivel mínimo B1- preFirst) y del castellano (en el 

caso de los estudiantes extranjeros). 

La Comisión evaluará cada uno de los siguientes aspectos de acuerdo con la ponderación que se indica a 

continuación y establecerá, para cada solicitante, una puntuación de 0 a 10: 

- Expediente académico, titulación y afinidad de los estudios con el área de Psicología, o vinculada a las 

Ciencias de la Salud o las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, como por ejemplo Medicina, 

Educación Física, Fisioterapia o Enfermería (50%). 

- Actividades y experiencia investigadora relacionadas con alguna de las líneas de investigación del 

programa (participación en congresos, publicaciones, pertenencia a proyectos de investigación) (30%). 

- Conocimiento del español (para alumnos extranjeros) y del inglés con un nivel igual o superior al B1-

 preFirst(10%). 

- Obtención de ayudas y becas de investigación (5%) 

- Estancias académicas en el extranjero (5%) 

  

Para ser admitido en el Programa, el solicitante debe obtener una puntuación igual o superior a 7. Esta 

puntuación permitirá priorizar las solicitudes cuando la demanda supere la oferta. Una vez valorados los 

expedientes, y en un plazo máximo de 30 días, la Comisión académica comunicará al candidato, por 

escrito, el resultado y la decisión relativa a su admisión en el programa de doctorado exigiéndole, en su 

caso, los complementos de formación específicos que deberá cursar en el primer curso del programa, 

según se describe en el apartado 3.4 de la presente solicitud 

 

3.3. ESTUDIANTES* 

El Titulo está vinculado a uno o varios títulos previos 

Títulos previos:  

UNIVERSIDAD TÍTULO 

Universidad Autónoma de Barcelona 
Programa Oficial de Doctorado en Psicología de la 
Salud y Psicología del Deporte 

Últimos Cursos:  

Curso Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros 
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países 

Año 1 5 2 

Año 2 10 4 

Año 3 8 1 

Año 4 10 5 

Año 5 8 2 

 
*Esta información se puede consultar en el Data 

 

3.4. COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 

Texto común a todos los programas 

 

De acuerdo con el Texto Normativo de Doctorado de la UAB y el Reglamento de Régimen Interno de la 

Escuela de Doctorado (ver apartado 8.1), corresponde a la comisión académica del programa, de acuerdo 

con el director y el tutor de tesis, establecer los complementos de formación específicos, en función de la 

formación previa del estudiante. Aquellos estudiantes que accedan al programa con un título de grado de 

al menos 300 créditos ECTS, pero que no incluye créditos de investigación en su plan de estudios, deberán 

cursarlos obligatoriamente. Se configurarán a partir de la oferta de postgrado oficial, tendrán que 

superarse durante el primer curso y no podrán exceder los 30 créditos ECTS. La admisión al programa de 

doctorado estará condicionada a la superación de dichos complementos de formación. 

 

Texto Normativo de Doctorado de la UAB 

 

Artículo 339. Requisitos de acceso al doctorado 

2. Asimismo, podrá acceder quien se encuentre en alguno de los supuestos siguientes: 

b) Tener un título universitario oficial que haya obtenido la correspondencia con el nivel 3 del Marco 

español de calificaciones para la educación superior (MECES), de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre. Esta correspondencia con los niveles del 

MECES se puede encontrar en el anexo XIII de este texto normativo. 

 

c) Tener un título oficial español de grado, la duración del cual, de acuerdo con normas de derecho 

comunitario, sea al menos de 300 créditos ECTS. Estos titulados tienen que cursar con carácter obligatorio 

los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del Real decreto 99/2011, a no ser que el 

plan de estudios del título de grado correspondiente incluya créditos de formación en investigación 

equivalentes en valor formativo a los créditos de investigación procedentes de estudios de máster. 

 

Artículo 340. Requisitos de admisión y selección 

4. La admisión al programa de doctorado será resuelta por el rector o rectora, y estará condicionada a la 

superación de los complementos de formación, en caso de que haya. 

 

Artículo 341. Los complementos de formación 



 

23 

 

1. La admisión a los programas de doctorado puede incluir la exigencia de superar complementos de 

formación específicos, en función de la formación previa del estudiante, que se configurarán a partir de 

actividades de posgrado oficial ya programadas por la Universidad. 

 

2. Estos complementos de formación específica tienen, a efectos de precios públicos y de concesión de 

becas y ayudas al estudio, la consideración de formación de nivel de doctorado, y su desarrollo no 

computará a los efectos del límite establecido en el artículo 327 de este texto normativo.  

 

3. Estos complementos se formalizarán en el momento de la matrícula, se habrán de superar durante el 

primer curso, podrán incluir complementos de iniciación a la investigación, y no podrán exceder los 30 

créditos ECTS. 

 

4. El diseño de los complementos de formación se tendrá que hacer constar en la memoria de verificación 

del programa de doctorado. 

 

Aquellos estudiantes que accedan al programa y que no hayan cursado créditos de investigación en su 

plan de estudios, y por lo tanto que carezcan de formación o experiencia efectiva en análisis de datos o 

estrategias de investigación, deberán cursar los complementos de formación obligatoriamente. Se 

configurarán a partir de la oferta de postgrado oficial, tendrán que superarse durante el primer curso y 

no podrán exceder los 30 créditos ECTS. Para estos estudiantes la admisión al programa estará 

condicionada a la realización de los Complementos de Formación que corresponderán a alguno de los 

siguientes módulos correspondientes al Máster de Investigación en Psicología aplicada a las Ciencias de 

la Salud: 

Metodología de la Investigación: métodos cuantitativos, observacionales y cualitativos. (9 ECTS). 

Modelos estadísticos y psicométricos (6 ECTS) 

Estrategias de investigación en Psicología de la salud (9 ECTS). 

Estrategias de investigación en Psicología del Deporte (9 ECTS). 

Trabajo de fin de máster (15 ECTS).  

En el caso de este programa, si se detecta un defecto en la formacio¡ón o experiencia efectiva de los 

estudiantes relacionada con el análisis de datos o las estrategias de investigación, se pueden exigir hasta 

30 créditos ECTS de complementos de formación específicos entre los mencionados previamente, a 

decisión de la Comisión Académica del programa de doctorado. Se formalizarán en el momento de la 

matrícula y se tendrán que superar durante el primer curso. Em módulo "Trabajo de fin de máster" (15 

CTS) del Máster de Investigación en Psicología Aplicada a las Ciencias de la Salud deberá ser cursado por 

aquellos estudiantes que accedan al programa con un título que, cumpliendo el requerimineto de 300 

créditos ECTS, no incluya créditos específicos de formación ene investigación en su plan de estudios 

equivalentes en valro formativo a los créditos de investigación procedentes de estudios de másster, 
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quedando condicionada la admisión al programa de doctorado a la superación del complemento de 

formación requerido. 

 Los complementos de formación servirán, pues, para complementar déficits de formación en las áreas 

de análisis de datos o estrategias de investigación y/o de la iniciación a la investigación para aquellos 

estudiantes que por su perfil de formación requieran una formación complementaria, siempre hasta un 

máximo de 30 créditos y agrupados en las 5 asignaturas específicas. 

 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

4.1. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 

Actividad: Asistencia a seminarios o conferencias impartidos por expertos en el ámbito de 
conocimiento 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 20 

Descripción:  

Actividad optativa.  
 

El número de horas es orientativo dependiendo de la actividad. El alumno presentará una 

memoria de la actividad en los términos que establezca la Comisión Académica del Programa de 

Doctorado. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado valorará la memoria presentada por el 

alumno y le otorgará la calificación de "Apto" o "No apto". En este último caso, adjuntará informe 

que justifique la calificación así como las directrices que permitan al alumno cumplir con los 

requisitos que conducen a la calificación de "Apto". 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

El Programa de Doctorado facilitará la gestión de la obtención de los recursos necesarios a los que 

pueda optar el alumno para llevar a cabo la actividad (becas y ayudas, finaciación a cargo de los 

proyectos adscritos a líneas de investigación cuando exista un presupuesto destinado a este fin, 

etcétera). 

 

 

Actividad: Asistencia a working doctoral groups 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 18 

Descripción:  
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Actividad obligatoria. 

Seminario mensual de dos horas de duración en el que los estudiantes del programa exponen la 

evolución de su proyecto de tesis doctoral. Cada seminario se dedica a dos tesis. Los estudiantes 

analizan y critican el trabajo expuesto por el/la compañero/a y sugieren aquello que consideren 

conveniente para mejorar el trabajo. 

El seminario es moderado por los directores de las tesis expuestas y por otro profesor del equipo 

docente del Programa de Doctorado. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

Control de asistencia y registro de las aportaciones realizadas y de la calidad e interés de las 

mismas por parte de los profesores que actúan como moderadores del seminario. Al final de cada 

trimestre se indicará a los alumnos si su participación en los seminarios es satisfactoria o no y, en 

caso de que no lo sea, se le darán las directrices oportunas para que pueda mejorar en los 

trimestres siguientes. 

El registro del rendimiento del alumno en los seminarios quedará incorporado al Documento de 

Actividades del Doctorando (DAD) y será tenido en cuenta a la hora de la valoración anual en la 

Prueba de Seguimiento. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

No aplicable. 

 

 

Actividad: Elaboración de un artículo de investigación enviado a una revista científica de impacto. 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 100 

Descripción:  

 
Actividad optativa.  
 

El número de horas para la realización de la actividad es estimativo. El alumno presentará la 

documentación que acredite la realización de la actividad a la Comisión Académica del Programa 

de Doctorado. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado valorará la actividad a partir de la memoria 

presentada por el alumno. La calificará como "Apto" o "No apto" y, en este último caso, emitirá 

informe justificando la valoración y estableciendo las directrices que debe seguir el alumno para 
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que pueda cumplir los requisitos que permiten obtener la calificación de "Apto". La calificación 

quedará incorporada en el DAD. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

No aplicable. 

 

 

Actividad: Estancias de investigación en centros nacionales o extranjeros, públicos o privados 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 500 

Descripción:  

Actividad optativa.  
 

El número de horas es estimativo dependiendo de la actividad realizada. El alumno presentará 

una memoria de la misma de acuerdo a las directrices que establezca la Comisión Académica del 

Programa de Doctorado. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado valorará la actividad a partir de la memoria 

presentada por el alumno. Otorgará la calificación de "Apto" o "No apto". En este último caso, 

adjuntará informe que justifique la valoración y proporcionará directrices que permitan al alumno 

realizar las tareas necesarias para cumplir con los requisitos que permiten obtener la calificación 

de "Apto". La calificación quedará incluida en el DAD. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

El Programa de Doctorado facilitará todo lo necesario para que el alumno pueda realizar la 

estancia (convenios de intercambio, solicitud de becas y ayudas, financiación a cargo de los 

proyectos de investigación que tengan presupuesto previsto para este fin, etcétera). 

 

 

Actividad: Impartición de un seminario sobre el proyecto de investigación 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 3 

Descripción:  

Actividad obligatoria.  
 

El estudiante expondrá la situación de su tesis doctoral en uno (o varios) de los seminarios 

previstos dentro del Estudio de Doctorado, y responderá a las críticas y observaciones que 

formulen el resto de participantes del seminario, incluidos los profesores moderadores. 
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4.1.2. Procedimiento de Control 

Los profesores moderadores del seminario asignarán una calificación al/la estudiante. Esta 

calificación se incorporará al DAD y será tenida en cuenta en la Prueba de Seguimiento 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

No aplicable. 

 

 

Actividad: Participación en reuniones de colaboración entre grupos de investigación 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 10 

Descripción:  

Actividad optativa.  
 

El número de horas es orientativo dependiendo de la actividad. El alumno presentará una 

memoria de la actividad de acuerdo a las indicaciones que establezca la Comisión Académica del 

Programa de Doctorado. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado valorará la memoria presentada por el 

alumno y le otorgará la calificación de "Apto" o "No apto". En este último caso, presentará un 

informe que justifique la calificación y aportará directrices de trabajo que permitan al alumno 

conseguir los requisitos que otorgan la calificación de "Apto". 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

El Programa de Doctorado facilitará las gestiones que puedan conducir a la obtención de ayudas 

para realizar la actividad (convenios de colaboración, becas y ayudas para desplazamientos y 

estancias, etcétera). 

 

 

Actividad: Participación en simposios de jóvenes investigadores 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 10 

Descripción:  

Actividad optativa.  
 

El número de horas es orientativo dependiendo de la actividad. El alumno presentará una 

memoria de la actividad de acuerdo a las directrices que establezca la Comisión Académica del 
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Programa de Doctorado. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

La Comisión del Programa de Doctorado evaluará la memoria presentada por el alumno y le 

otorgará la calificación de "Apto" o "No apto". En este último caso adjuntará informe justificando 

la calificación y unas directrices que permitan al alumno realizar las tareas que conducen a la 

obtención de los requisitos necesarios para tener la calificación de "Apto". La calificación quedará 

registrada en el DAD. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

El Programa de Doctorado facilitará la gestión de obtención de los recursos necesarios para los 

desplazamientos y estancias que puedan necesitarse para llevar a cabo la actividad (convenios de 

intercambio, solicitud de ayudas y becas, financiación a cargo de los proyectos de investigación 

que tengan presupuesto destinado a ese fin, etcétera). 

 

 

Actividad: Presentación de una comunicación oral o póster en un congreso científico nacional o 
internacional 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 30 

Descripción:  

Actividad optativa.  
 
 

El número de horas es estimativo dependiendo de la actividad. El alumno presentará una 

memoria de la actividad siguiendo las directrices que establezca la Comisión Académica del 

Programa de Doctorado. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

La Comisión del Programa de Doctorado valorará la memoria presentada por el alumno y le 

concederá la calificación de "Apto" o "No apto". En este último caso, adjuntará un informe 

justificando la calificación y proporcionando las directrices necesarias para que el alumno pueda 

realizar las tareas que le permitan cumplir con los criterios que posibilitan el acceso a la 

calificación de "Apto". La calificación quedará incorporada en el DAD. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

El Programa de Doctorado facilitará que el alumno pueda gestionar el acceso a recursos que le 

permitan financiar los desplazamientos y estancias relacionados con la asistencia a un congreso 

(solicitud de becas y ayudas, financiación a cargo de los proyectos que tengan presupuesto 

destinado a este fin, etcétera). 
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Actividad: Acciones formativas para la mejora de la comprensión del campo de estudio 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 150 

Descripción:  

Actividad optativa.  
Estancia e investigación inferior a tres meses. 

El número de horas es orientativo. El alumno presentará una memoria de la actividad siguiendo 

las directrices que establezca la Comisión Académica del Programa de Doctorado. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado evaluará la memoria de actividad y la 

calificará como "Apto" o "No apto". En este último caso, adjuntará informe justificando la 

calificación y unas directrices que orienten al alumno en la realización de las tareas que debe 

llevar a cabo para cumplir los requisitos que permitan acceder a la calificación de "Apto". La 

calificación quedará registrada en el DAD. 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

El Programa de Doctorado facilitará la gestión de la obtención de los recursos necesarios para los 

desplazamientos y estancias que puedan necesitarse para llevar a cabo la actividad (convenios de 

intercambio, solicitud de ayudas y becas, etcétera). 

 

 

Actividad: Acciones para la capacitación profesional de doctores 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 300 

Descripción:  

Actividad obligatoria.  
 
Al final de los tres primeros años, haber realizado una de las actividades optativas siguientes: 03, 04, 
11 o 14. 

El número de horas a atribuir es orientativo dependiendo de la actividad optativa realizada por el 

alumno 

4.1.2. Procedimiento de Control 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado evaluará la documentación presentada por el 

alumno (memoria de la actividad realizada) y atribuirá la calificación interna de "Apto" o "No 

apto". En este último caso, presentará al alumno un informe con las razones que justifican la 

valoración y con las indicaciones para que el alumno pueda completar la actividad y acceder a la 

calificación de "Apto". La calificación quedará incluida en el DAD. 
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4.1.3. Actuaciones de movilidad 

En los casos en los que el alumno realice una tarea que implique desplazamientos o estancias, el 

Programa de Doctorado facilitará todo lo necesario para que pueda llevarse a cabo (convenios de 

intercambio, gestión de solicitud de ayudas y becas, ayudas presupuestadas en los proyectos de 

investigación, etc.). El Programa de Doctorado no dispone de fondos propios para financiar la 

movilidad, excepto los que puedan derivarse de los presupuestados en los proyectos de 

investigación para este fin. 

 

 

Actividad: Colaboración en tareas docentes (Becarios y Asociados) 

4.1.1. Datos básicos  Nº de horas: 20 

Descripción:  

Actividad optativa.  
 

El número de horas es orientativo. El alumno presentará una memoria de la actividad en los 

términos que establezca la Comisión Académica del Programa de Doctorado. 

4.1.2. Procedimiento de Control 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado valorará la memoria presentada por el 

alumno y la calificará como "Apto" o "No apto". En este último caso, adjuntará informe que 

justifique la calificación y las directrices de trabajo que permitan al alumno obtener los requisitos 

que conducen a la calificación de "Apto". 

4.1.3. Actuaciones de movilidad 

 

No procede. 

 

 

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 
 

5.1. Supervisión de Tesis Doctorales 
 

La UAB, a través del Texto Normativo de Doctorado, fomenta la dirección múltiple o codirección de tesis 

doctorales. La existencia de diferentes ámbitos del conocimiento en un mismo campus universitario, que 

incorpora un gran número de institutos de investigación y un parque científico, incentiva la organización 

Interdisciplinar de programas de doctorado y en colaboración con institutos y empresas. Ello facilita 

sobremanera la dirección múltiple. También se ha favorecido las codirecciones internacionales, tendencia 

que ya se inició bajo el RD 778/1998. Así, desde el año 2004, se han firmado más de 160 convenios para el 

desarrollo de tesis en régimen de cotutela internacional. Desde la implantación del RD 1393/2007, 
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también se ha impulsado la codirección para la incorporación de directores noveles, junto a directores 

experimentados, a la tarea de supervisión de tesis doctorales. 

 

Se ha fomentado la internacionalización con la participación de miembros de tribunal extranjeros, sobre 

todo con la posibilidad de obtención de la mención Doctor Internacional. La UAB, con el RD 778/1998, 

estableció ya la posibilidad de obtener un diploma propio con la mención Doctor Europeo, mucho antes 

que esta mención fuera reconocida oficialmente por el Ministerio. Desde 2003, más de un millar de 

doctores de la UAB han obtenido la mención Doctor Europeo e Internacional. En la actualidad casi un 20 % 

de los nuevos doctores han realizado una estancia en el extranjero de 3 meses. 

 

Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 

regulados de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, modificado por el Real 

Decreto 861/2010, de 2 de Julio (Texto refundido aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno 

de 2 de Marzo 2011 y modificado por acuerdo de Consejo Social de 20 de Junio del 2011, por acuerdo de 

Consejo de Gobierno de 13 de Julio de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de Marzo de 

2012, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de Abril de 2012, por acuerdo de Consejo de Gobierno 

de 17 de Julio de 2012, por acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos de 11 de Febrero de 2013, por 

acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de Marzo de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de 

Junio 2013, por acuerdo de 9 de Octubre de 2013, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2013, por acuerdo 

de 5 de Marzo de 2014, por acuerdo de 9 de Abril de 2014, por acuerdo de 12 de Junio de 2014, por 

acuerdo de 22 de Julio de 2014, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2014 y por acuerdo de 19 de Marzo de 

2015) 

 

 

Artículo 353. El director de la tesis doctoral 

1. El director de la tesis doctoral es el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades 

de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la 

planificación y su adecuación, en su caso, a los de otros proyectos y actividades donde se inscribe el 

doctorando. 

 

2. La designación de director de tesis puede recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con 

experiencia investigadora acreditada, con independencia de la universidad, centro o institución donde 

preste sus servicios. 

 

3. Cada programa de doctorado puede fijar, en su caso, criterios adicionales para poder actuar como 

director de tesis doctoral. 

 

4. Un director de tesis puede renunciar a la dirección de la tesis doctoral, siempre que concurran razones 

justificadas. La comisión académica del programa de doctorado deberá proponer al doctorando un 

nuevo director. 

 

5. La comisión académica del programa de doctorado, una vez oído el doctorando, puede modificar el 

nombramiento del director de tesis en cualquier momento del período de realización del doctorado, 

siempre que concurran razones justificadas. 
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6. El profesorado emérito y honorario de la UAB podrá continuar la dirección de tesis ya iniciadas en el 

momento de su jubilación, de conformidad con lo que dispone el Reglamento de Personal Académico 

de la UAB. 

 

 

Artículo 354. Codirección de la tesis doctoral 

1. La tesis doctoral podrá ser codirigida por otros doctores cuando concurran razones de índole 

académica, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o de los programas 

desarrollados en colaboración nacional o internacional, previa autorización de la comisión académica 

del programa de doctorado. Esta autorización puede ser revocada con posterioridad si, a juicio de la 

comisión académica, la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis doctoral. 

2. Una tesis doctoral puede estar codirigida por un máximo de tres doctores. 

3. El profesorado emérito y honorario de la UAB podrá iniciar la dirección de nuevas tesis doctorales en 

régimen de codirección, de conformidad con lo que dispone el Reglamento de Personal Académico de 

la UAB. 

 

Artículo 355. Número máximo de tesis doctorales por director 

1. Un mismo director puede dirigir, como máximo, cinco tesis doctorales simultáneamente. La dirección 

de la tesis doctoral finaliza en el momento de la defensa de la tesis doctoral o de la baja definitiva del 

doctorando. A efectos de reconocimiento de la dedicación docente y de investigación, en caso de 

codirección, hay que contabilizar la fracción correspondiente a partes iguales. 

2. Excepcionalmente, el Departamento o institución en la que un director de tesis preste sus servicios 

podrá solicitar a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado la posibilidad que un director pueda 

dirigir más de 5 tesis doctorales simultáneamente, siempre y cuando se comunique en los programas 

de doctorado afectados. 

 

Artículo 356. Directores de tesis doctoral ajenos al programa de doctorado 

Los doctores que no sean profesores de la UAB y que no estén incorporados anteriormente como 

directores en el programa de doctorado han de acreditar el título de doctor y la experiencia 

investigadora. La comisión académica del programa de doctorado puede autorizar, una vez evaluada la 

idoneidad de los doctores mencionados, su incorporación al programa de doctorado como posibles 

directores de tesis, o asignarlos como directores de una sola tesis doctoral. 

 

Artículo 357. La tutorización de la tesis doctoral 

1. El tutor académico debe ser un doctor con experiencia investigadora acreditada, y debe ser un profesor 

de la UAB que pertenezca al programa de doctorado en que ha sido admitido el doctorando. 

2. La comisión académica del programa puede establecer para todos los casos en que el tutor académico 

coincida en la persona del director de tesis, excepto si el director no es profesor de la UAB. 

3. La comisión académica del programa de doctorado, una vez oído el doctorando, puede modificar el 

nombramiento del tutor académico en cualquier momento del período de realización del doctorado, 

siempre que concurran razones justificadas. 

4. Un tutor de tesis puede renunciar a la tutorización de la tesis doctoral, siempre que concurran razones 

justificadas. La comisión académica del programa de doctorado deberá proponer al doctorando un 

nuevo tutor. 
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Artículo 369. Mención de doctorado Internacional 

 

1. La Universitat Autònoma de Barcelona concederá, a través de la Junta Permanente de la Escuela de 

doctorado, la mención de doctorado internacional, siempre que se cumplan los requisitos siguientes:  

 

a) Que, durante el periodo de formación necesario para obtener el título de doctor, el doctorando haya 
hecho una estancia mínima de tres meses fuera del Estado español en una institución de enseñanza 
superior o centro de investigación de prestigio, en qué haya cursado estudios o hecho trabajos de 
investigación. La estancia y las actividades tienen que ser avaladas por el director y autorizadas por la 
comisión académica, y se han de incorporar al documento de actividades del doctorando. Esta estancia 
puede ser fragmentada, siempre que el total de tiempo sea igual o superior a tres meses, pero se ha de 
haber hecho en una misma institución. El periodo de formación se considera desde su admisión al 
doctorado. 
 

b) Que una parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y se 
presente en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en aquel campo de 
conocimiento, diferente de cualquier de las lenguas oficiales o cooficiales del Estado español. Esta 
norma no es aplicable cuando las estancias, los informes y los expertos procedan de un país de habla 
hispana. Las conclusiones y el resumen traducidos han de estar encuadernados en las mismas tesis 
doctorales e identificadas debidamente en el índice. 
 

c) Que un mínimo de dos expertos doctores que pertenezcan a alguna institución de enseñanza superior o 
instituto de investigación no español hayan emitido informe sobre la tesis doctoral.  
 

d) Que al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de 
investigación no españoles, con el título de doctor, y diferente del responsable de la estancia 
mencionada en el apartado a), haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis doctoral.  

 

2. La defensa de la tesis doctoral debe tener lugar en la universidad española en que el doctorando esté 

inscrito o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquier de las universidades participantes 

o en los términos que identifiquen los convenios de colaboración. 

 

En el momento de depositar la tesis doctoral, hay que presentar en la Escuela de Doctorado la 

documentación que se especifica en el anexo XVI de este texto normativo. 

Artículo 369 bis. Mención de doctorado industrial  

1. La Universitat Autònoma de Barcelona concederá, a través de la Junta Permanente de la Escuela de 
Doctorado, la mención de doctorado industrial siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) La existencia de un contrato laboral o mercantil con el doctorando. El contrato se podrá celebrar 
con una empresa del sector privado o del sector público, así como con una administración pública, 
que no podrá ser una universidad. 

b) Que el doctorando, en colaboración con la UAB, haya desarrollado mayoritariamente su 
formación investigadora en una empresa o administración pública dentro del contexto de un 
proyecto de I+D+I, el cual tiene que ser el objeto de la tesis doctoral. Este objetivo se acreditará 
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mediante una memoria que deberá tener el visto bueno de la Junta permanente de la Escuela de 
Doctorado. 

c) Que la tesis doctoral se desarrolle en el marco de un convenio de colaboración entre la 
universidad y, en su caso, centro de investigación y/o fundación hospitalaria, y al menos una 
empresa, administración pública o institución, para la finalidad expresa de la elaboración de la 
tesis. En dicho convenio se indicarán las obligaciones de la universidad y de la empresa o 
administración pública, así como el procedimiento de selección de los doctorandos. 

d) Que el doctorando disponga de un tutor de tesis designado por la UAB y vinculado al programa 
de doctorado y de una persona responsable designada por la empresa o administración pública 
que podrá ser, en su caso, director o codirector de la tesis, de acuerdo con la normativa de 
doctorado.  

e) Que la dedicación del doctorando al proyecto de investigación se distribuya entre la empresa o 
administración pública y la universidad. 

f) Que el doctorando participe, entre otros, en actividades formativas en competencias específicas 
relacionadas con el liderazgo, la coordinación y la gestión de proyectos de i+D+I; la transferencia 
de resultados de investigación; el desarrollo de nuevas empresas, y la propiedad intelectual e 
industrial. 

2. Sólo se podrá otorgar la mención de doctor industrial cuando se haya firmado el convenio de 
colaboración durante el primer curso académico de realización de la tarea investigadora. En el caso de las 
tesis ya iniciadas en el momento de la redacción de este artículo, este curso se contará a partir de su 
entrada en vigor. 

 

 

Artículo 370. Diligencia de tesis doctoral en régimen de cotutela internacional 

1. La Universitat Autònoma de Barcelona incluirá en el anverso del título de doctor la diligencia “tesis en 

régimen de cotutela con la universidad U”, siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 

a) La existencia de un convenio para la realización de tesis doctorales en régimen de cotutela firmado 

entre la UAB y universidades extranjeras, centros de enseñanza superior extranjeros que puedan 

otorgar títulos de doctor o consorcios que organicen programas de doctorado. 

b) El doctorando realizará su tarea investigadora bajo el control y la responsabilidad de un director de 

tesis en cada una de las instituciones firmantes del convenio, las cuales, sobre la base de una única 

defensa de la tesis doctoral, le entregarán sendos títulos de doctor. 

c) El tiempo de preparación de la tesis doctoral se reparte entre los dos centros. La estancia mínima 

en cada una de las universidades tiene que ser de seis meses, periodo que puede ser fraccionado. 

 

Artículo 371. El convenio de cotutela 

 

1. Para formalizar una tesis doctoral en régimen de cotutela hace falta que las dos instituciones 

participantes firmen un convenio. La firma del convenio se realizará a propuesta de la comisión 

académica del programa de doctorado, previa autorización de la Junta Permanente de la Escuela de 

Doctorado. 

2. Sólo se pueden firmar convenios de cotutela durante el primer año de realización de la tarea 

investigadora, contando como fecha de inicio la de admisión al programa de doctorado.  
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3. Este convenio tiene que especificar, como mínimo:  

a) Los codirectores de la tesis, como mínimo uno de cada universidad. 

b) Los periodos que el doctorando tiene que hacer investigación en cada una de las instituciones. 

c) La institución en que tendrá lugar el acto de defensa pública de la tesis doctoral.  

d) El hecho de que las dos instituciones se comprometen, sobre la base de una única defensa de tesis 

doctoral, a entregar sendos títulos de doctor, con el pago previo, en su caso, de los derechos de 

expedición correspondientes. 

e) La lengua de redacción: una tesis doctoral presentada en régimen de cotutela tiene que estar 

redactada en una de las lenguas aceptadas por una de las dos universidades firmantes del 

convenio, y se tiene que acompañar de un resumen escrito de la tesis en una de las lenguas de tesis 

aceptadas por la otra universidad firmante del convenio.  

f) La lengua de defensa: la defensa de la tesis doctoral en régimen de cotutela se tiene que hacer en 

una de las lenguas aceptadas por la universidad donde tiene lugar la defensa; el doctorando, 

además, tiene que hacer una parte de su exposición oral en una de las lenguas de tesis aceptadas 

por la otra universidad firmante del convenio. 

 

 

5.2. Seguimiento del Doctorado 

 

La UAB ha elaborado un Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado y un Documento de 

compromiso Doctoral, con los derechos y deberes de director, tutor y doctorando, que pueden servir de 

modelo para establecer una guía de buenas prácticas para la dirección y el seguimiento de las actividades 

formativas del doctorando y de su tesis doctoral. 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011/documento-de-compromiso-

1345666955303.html 

 

La evaluación del estudiante de doctorado tendrá en cuenta las actividades formativas, los complementos 

de formación, el plan de investigación y la tesis doctoral. 

 

Cada programa de doctorado establece los contenidos del plan de investigación de la tesis doctoral, que 

ha de incluir, como mínimo, la metodología a utilizar, los objetivos a conseguir, así como los medios y la 

planificación temporal para realizarlo. Cada programa de doctorado establece anualmente los criterios y 

los mecanismos de evaluación para las actividades de formación que realicen los doctorandos y para el 

progreso del plan de investigación de la tesis doctoral. Los doctorandos deben obtener una evaluación 

favorable para poder proseguir el desarrollo de su tesis doctoral. La comisión académica del programa de 

doctorado nombra las comisiones anuales de seguimiento, procedimiento que la UAB ya tiene establecido 

desde el curso 2008/09 para los programas bajo el anterior RD 1393/2007. El documento de actividades 

del doctorando, junto con los informes del director y del tutor de tesis, estará a disposición de las 

comisiones de seguimiento para su evaluación, y las sucesivas evaluaciones se recogerán en el informe de 

evaluación del doctorando. También podrán ser examinados por el tribunal de defensa de la tesis doctoral. 

A tales efectos, la UAB está desarrollando un módulo en su programa de gestión administrativa del 

expediente del doctorando para hacer posible el registro telemático de las evidencias de las actividades 
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realizadas y su control por parte del director y del tutor de la tesis. Ello facilitará también la certificación y 

la incorporación de la información en el Suplemento Europeo al Título. 

 

Artículo 332. Comisión de seguimiento 

1. Cada programa de doctorado debe establecer anualmente los mecanismos de evaluación de la 

formación de los doctorandos y del progreso de la tesis doctoral, que se llevará a cabo mediante las 

comisiones de seguimiento. 

 

2. Antes de finalizar cada año, la comisión académica del programa de doctorado establece la 

composición de las comisiones de seguimiento que se consideren necesarias, que deben estar 

formadas por tres doctores, el calendario con las fechas en que se hará el seguimiento, y los requisitos 

exigibles al doctorando, como la aportación de informes u otros documentos. 

 

3. Es responsabilidad de la comisión académica del programa el archivo de la documentación que se 

derive de la evaluación anual. 

 

NOTA: Cada programa de doctorado tiene un apartado específico sobre la información del seguimiento 

que se hace en el programa. Se puede localizar en la web de cada uno de los doctorados, en el apartado 

"Actividades formativas y seguimiento". Al final de este apartado se detalla el procedimiento para el 

seguimiento. 

 

Artículo 348. El documento de actividades del doctorando 

1 El documento de actividades es el registro individualizado de control de las actividades del 

doctorando, en el cual se han de inscribir todas las actividades de interés para el desarrollo del 

doctorando según regule la comisión académica del programa de doctorado. Este documento de 

actividades lo tienen que revisar regularmente el tutor académico y el director de la tesis y lo tiene 

que evaluar anualmente la comisión académica del programa de doctorado. 

 

2 Una vez matriculado el doctorando tiene que entregar el documento de actividades a la comisión 

académica del programa. 

 

3 La comisión académica del programa de doctorado puede modificar el tipo y el número de actividades 

programadas, que tienen que ser avaladas por el director y por el tutor académico e incorporadas al 

documento de actividades. 

 

4 Es responsabilidad del doctorando aportar al director las certificaciones para dejar constancia de las 

actividades llevadas a cabo. 

 

Artículo 365. Defensa y evaluación de la tesis doctoral 

1. El tribunal que evalúe la tesis doctoral dispondrá del documento de actividades del doctorando con las 

actividades formativas realizadas por el doctorando. Este documento de seguimiento no dará lugar a 

una puntuación cuantitativa, pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que 

complementará la evaluación de la tesis doctoral. 

 

Artículo 349. El plan de investigación 
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1. Cada programa de doctorado establece los contenidos del plan de investigación, que ha de incluir, 

como mínimo, la metodología utilizada, los objetivos que se quieren conseguir, así como los medios y 

la planificación temporal para llegar a su cumplimiento. 

 

2. El plan de investigación ha de estar avalado por el director y por el tutor académico. 

 

3. Una vez admitido al programa de doctorado, y en el plazo máximo de tres meses, el doctorando ha de 

elaborar su plan de investigación, y entregarlo a la Comisión Académica del programa. Este plan de 

investigación se puede mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa. 

 

4. La Comisión Académica del programa evaluará y aprobará, si procede, el plan de investigación, que 

quedará vinculado, por un lado, al programa de doctorado correspondiente y, por otro, al 

departamento o instituto de investigación al que pertenezca el director de la tesis. 

 

Artículo 351. Evaluación del doctorando 

1. Anualmente, la comisión académica del programa de doctorado tiene que evaluar el progreso en el 

plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de actividades y los informes del tutor 

académico y del director de la tesis.  

2. Esta evaluación anual, además, debe incluir la presentación oral y presencial por parte del doctorando 

del estado del trabajo realizado. En casos excepcionales, la Comisión académica del programa de 

doctorado, puede autorizar, con el informe previo del director y tutor, sustituir la presentación 

presencial por otro formato. 

3. La evaluación positiva es un requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de 

evaluación negativa de la comisión académica, que tiene que ser debidamente motivada, el 

doctorando tiene que ser evaluado nuevamente en el plazo de seis meses y tiene que elaborar un 

nuevo plan de investigación. En caso de producirse una nueva evaluación negativa, la comisión 

académica del programa de doctorado emitirá un informe motivado y propondrá la baja definitiva del 

doctorando del programa a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado.  

4. En el caso de los estudiantes que no se presenten a la convocatoria de seguimiento sin ninguna 

justificación, la comisión académica del programa de doctorado propondrá la baja definitiva de dichos 

doctorandos del programa a la Junta Permanente de la escuela de Doctorado.  

 

Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado de la UAB 

(Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de enero de 2013) 

 

Artículo 15. 

Son funciones de las comisiones académicas de los programas de doctorado: 

 

h) Aprobar y evaluar anualmente el plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de 

actividades del doctorando, y los informes que el tutor y del director de tesis deben emitir a tal efecto. 

 

i) Establecer la composición de las comisiones de seguimiento, el calendario con las fechas en que se hará 

el seguimiento y los requisitos exigibles al doctorando, así como archivar la documentación que se derive 

de la evaluación anual. 
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Por lo que respecta a la supervisión del doctorando, el Texto Normativo de Doctorado de la UAB, establece 

el procedimiento utilizado por la comisión académica del programa de doctorado para la asignación del 

tutor y del director de tesis. Este procedimiento se ha publicado en el siguiente enlace: 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

 

La UAB ha elaborado el Documento de Compromiso Doctoral, que establece los derechos y los deberes del 

director, del tutor y del doctorando. De acuerdo con el Texto Normativo de Doctorado de la UAB, este 

compromiso debe ser firmado antes de tres meses desde la admisión. Incluye aspectos relativos a los 

derechos de propiedad intelectual o industrial i un procedimiento de resolución de conflictos. Puede 

consultarse en el siguiente enlace: http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-

1345666947639.html 

 

Normativa de asignación de tutor i director de tesis. 

 

Artículo 342. Formalización de la admisión y asignación de tutor o tutora y director o directora de tesis 
doctoral. 
 

1. El candidato que quiere acceder a un programa de doctorado tiene que pedir la admisión a la 
comisión académica del programa de doctorado.  

 
2. La comisión académica propone, en función de los requisitos de admisión y selección, la admisión o 

no del candidato y, en su caso, le asigna un tutor.  
 

3. La comisión académica del programa de doctorado tiene que asignar a cada doctorando un director 
o directora de tesis en el momento de la admisión. En caso de que no se asigne en ese momento, 
se tiene que asignar el director o directora en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de 
formalización de la matrícula. 

 
4. Los procedimientos de admisión, así como la documentación requerida y los plazos establecidos, 

tienen que ser públicos. 
 

5. La admisión del doctorando está condicionada a la formalización de la matrícula en el plazo fijado. 

 

Artículo 343. Formalización de la matrícula 

1. Se considera estudiante de doctorado o doctorando la persona que ha sido admitida a un programa de 

doctorado y que ha formalizado la matrícula. Esta consideración se mantendrá siempre que el 

estudiante se matricule anualmente y se haga efectivo el abono de las tasas correspondientes, una vez 

obtenido el informe favorable de evaluación del seguimiento del doctorando por parte de la comisión 

académica del programa de doctorado. 

 

2. La persona candidata dispone de un plazo máximo de un mes para formalizar la matrícula desde la 

fecha de la resolución de admisión al programa de doctorado. En caso de no formalizar la matrícula 

dentro de este plazo, la admisión quedará sin efecto y el candidato debe solicitar de nuevo. 

 

3. Cuando se trate de programas de doctorado conjuntos, el convenio suscrito entre las instituciones 

participantes debe determinar la forma en que hay que llevar a cabo el proceso de matrícula. 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-1345666947639.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-1345666947639.html


 

39 

 

 

4. Los doctorandos se someten al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación 

específica que les sea de aplicación. 

 

Artículo 350. El documento de compromiso 

1. El documento de compromiso establece el marco de la relación entre el doctorando, el director, el 

tutor académico de la tesis y la UAB, con los derechos y las obligaciones de cada uno. 

2. El documento de compromiso ha de establecer las funciones de supervisión de los doctorandos, incluir 

un procedimiento de resolución de conflictos y prever los aspectos relativos a los derechos de 

propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito del programa de doctorado. 

3. El documento se ha de firmar por el doctorando, el director, el tutor académico y el coordinador del 

programa de doctorado. 

4. El documento de compromiso se ha de entregar debidamente firmado a la Comisión Académica del 

programa, que lo custodia, una vez se haya asignado director de tesis al doctorando y, como máximo, 

en el plazo de tres meses desde la admisión del doctorando al programa. 

5. En caso de que el documento de compromiso no se formalice por causas imputables al doctorando, la 

admisión y la matrícula en el estudio de doctorado quedarán sin efecto, y no se tendrá derecho a la 

devolución del precio de la matrícula 

 

Procedimiento para la elaboración del informe de evaluación del doctorando, 

 

Evaluación del Seguimiento anual del Estudio de Doctorado:  

 

1. Establecer calendario, criterios y condiciones  

La coordinación del estudio tiene que aprobar (antes de 20 de diciembre de cada curso académico): 

- el calendario con las fechas en que se hará el seguimiento 

- los miembros que componen las comisiones de seguimiento 

- las condiciones (si hace falta que el doctorando aporte documentos, informes, etc.) 

 

Este documento lo tiene que archivar el estudio de Doctorado de forma que pueda servir de cara a 

evaluaciones posteriores del estudio de Doctorado. 

La Escuela de Doctorado tiene que recibir copia trilingüe (catalán, castellano e inglés) y la publicará al web 

del estudio de Doctorado, en el apartado Seguimiento. 

 

2. Colectivo de alumnos e información de los matriculados 

Los alumnos que están obligados a hacer el seguimiento son los que hacen el doctorado de acuerdo 

con el RD 1393/2007. Los alumnos del RD 56/2005, RD 778/1998 y RD 185/1985 no tienen que constar 

a la lista de evaluación del seguimiento que se tiene que enviar a la Escuela de Doctorado. Se puede 

obtener en la aplicación de matrícula SIGMA una relación de los alumnos matriculados de los 

seguimientos para cada curso académico (instrucciones en esta intranet; documento Sigma. 

Procedimiento de gestión de la relación de alumnos). Esta relación se puede obtener durante todo el 

curso académico. El seguimiento tiene que ser presencial, pero en casos excepcionales se puede 

otorgar una excepción. 

 

3. Procedimiento por solicitar el seguimiento no presencial 
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De acuerdo con la normativa, y para casos excepcionales (como por ejemplo estancias de investigación 

o trabajos de campo), el doctorando/a puede solicitar la autorización para sustituir la presentación 

oral por otro formato. 

En estos casos, y con anterioridad a la convocatoria del seguimiento, el director de la tesis, con el visto 

bueno de la coordinación del estudio de Doctorado, tiene que hacer llegar a la Escuela de Doctorado 

una solicitud de seguimiento no presencial. Junto con esta petición hay que adjuntar: 

-la información del lugar y el plazo de la estancia 

-la información de qué tipo de seguimiento extraordinario el doctorando tiene que pasar (por ejemplo: 

videoconferencia) 

-la fecha o fechas previstas del seguimiento del estudio 

 

Esta petición la resuelve la Comisión de Estudios de Posgrado. La Escuela de Doctorado comunicará la 

resolución al director/a y al coordinador/a del estudio de Doctorado. 

 

Condición: un doctorando sólo puede disfrutar de un seguimiento no presencial durante el tiempo de 

elaboración de la tesis doctoral. 

 

4. Evaluación del seguimiento 

4.1 Hay que extraer la relación de Sigma de los alumnos matriculados en los seguimientos, de acuerdo 

con las instrucciones del documento de la Intranet (Sigma. Procedimiento de gestión de la relación de 

alumnas).  

 

4.2 La coordinación del estudio de Doctorado tiene que citar los alumnos y convocarlos a la prueba de 

Seguimiento, salvo que en la información que se publique ya se haya hecho constar.  

 

4.3 Si durante el curso, o cuando se haga la convocatoria, algún doctorando/a comunica que abandona 

el estudio de Doctorado, el mismo doctorando/a tiene que presentar un escrito a la Escuela de 

Doctorado (carta o correo electrónico) junto con un escrito de enterado de la dirección de la tesis 

doctoral y de la coordinación del Estudio de Doctorado. La Escuela de Doctorado confirmará la baja del 

doctorando/a por escrito (carta o correo electrónico) y también procederá a hacer en Sigma la 

anulación de la matrícula y a informar la baja en la inscripción y el seguimiento de la tesis en el campo 

de observaciones. 

 

4.4 Los miembros de la Comisión de Seguimiento tendrán que hacer: 

4.4.1 Un acta (Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento), que contiene un único informe 

para cada doctorando, firmada por los tres miembros de la Comisión de Seguimiento o bien el acta de 

Evaluación y los informes individuales de los miembros de la Comisión por cada alumno. El estudio de 

Doctorado habrá decidido previamente sobre uno de los dos procedimientos. 

 

4.5 Una vez que los doctorandos hayan sido evaluados, el coordinador/a de el estudio de Doctorado, a 

partir de las actas individuales, rellena la Lista de la Evaluación del Seguimiento, con los nombres y los 

apellidos de los doctorandos, la firma y la hace llegar a la Escuela de Doctorado antes del 30 de 

septiembre de cada curso académico (consultar el calendario académicoadministrativo de cada curso). 
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En caso de que algún doctorando/a no supere el seguimiento o no se presente, también se tiene que 

hacer llegar a la Escuela de Doctorado: 

4.5.1 Una copia del documento Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento de los 

miembros de la Comisión de Seguimiento. El informe tiene que motivar la razón por la cual el 

doctorando/a no ha superado el seguimiento o informar que no se ha presentado. 

4.5.2 El documento Propuesta de no Continuidad en el Estudio de Doctorado de los doctorandos que 

no han superado la prueba de seguimiento, o bien que no se han presentado, hecho y firmado por la 

Comisión del Estudio de Doctorado (modelo de documento disponible en esta Intranet). 

 

4.6 El acta de Evaluación y el Informe Conjunto del Seguimiento o los Informes Individuales, se tienen 

que archivar como documentación importante del estudio de Doctorado para posteriores evaluaciones. 

 

5. Matrícula del segundo curso académico y posteriores  

 

Cuando la Escuela de Doctorado haya recibido el documento Lista de la Evaluación del Seguimiento, los 

doctorandos podrán formalizar la matrícula o la automatrícula. 

Se pueden hacer tantas listas como el estudio de Doctorado considere oportunas, como por ejemplo, 

cada vez que haya una convocatoria de seguimiento o para un alumno en concreto porque necesita 

avanzar el seguimiento, etc. 

Todos los estudiantes matriculados tienen que estar evaluados del seguimiento el 30 de septiembre de 

cada año. 

El seguimiento que coincide con el depósito de la tesis doctoral lo evaluará de oficio el estudio de 

Doctorado, pero también tendrá que llevar un control de estas evaluaciones (por ejemplo, 

confeccionando igualmente un acta que se incorporará al archivo del estudio de Doctorado. 

En el supuesto de que el doctorando se haya cambiado al estudio de Doctorado regulado por el RD 

1393/2007 el mismo curso académico que quiera defender la tesis doctoral tendrá que pasar 

obligatoriamente el último seguimiento, y el estudio de Doctorado no lo podrá evaluar de oficio. 

 

6. Documentación de este procedimiento 

6.1 Procedimiento de la Evaluación del Seguimiento Anual del Estudio de Doctorado 

6.2 Acta de Evaluación e Informe Conjunto del Seguimiento 

6.3 Sigma. Procedimiento de Gestión de la Relación de Alumnos Matriculados en un Estudio de 

Doctorado 

6.4 Informe Individual del Seguimiento (opcional) 

6.5 Lista de la Evaluación del Seguimiento 

6.6 Propuesta de no Continuidad en el Estudio de Doctorado 

6.7 Aclaraciones 

 

 

5.3. Normativa de Lectura de Tesis 

 

Texto común a todos los programas 

 

El Texto Normativo de Doctorado de la UAB, en su Capítulo V, recoge los artículos relativos a la 

presentación y la defensa de tesis doctorales, bajo el RD 99/2011. La información relativa al nuevo 
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procedimiento, que aplica nuestra universidad desde el pasado 11 de Febrero de 2012 para todas las tesis 

que se depositaron a partir de ese día, se encuentra publicada en: 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/deposito-de-la-tesis-1345666967022.html 

 

Y la normativa general en: 

 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

 

Además, se ha elaborado esta información específica, que ha sido enviada a cada doctorando: 

 

De acuerdo con el Real Decreto 99/2011 y con la propuesta de procedimiento para la concesión de la 

mención cum laude de la UAB, le informamos de algunos aspectos que debe tener en cuenta en relación 

con la defensa de la tesis doctoral. 

 

1. Previamente al acto de defensa de la tesis, los miembros del tribunal habrán redactado un informe en 

el que también habrán tenido que valorar numéricamente la tesis entre 1 y 5 puntos. Si todos los 

informes han sido valorados con 5 puntos, la tesis podrá optar a la mención cum laude. 

 

2. Los miembros del tribunal se reunirán antes del acto de defensa, revisarán los informes que han 

redactado y establecerán los criterios para conceder la mención cum laude. Algunos de los criterios 

que la UAB propone y que el tribunal puede tener en cuenta son: 

 

-Excepcional originalidad, relevancia o aplicabilidad de la metodología utilizada o los resultados 

obtenidos en la tesis doctoral. 

 

-Avance significativo del conocimiento, acreditado mediante publicaciones derivadas de la tesis, en 

revistas o libros de contrastada relevancia en tu ámbito de conocimiento. 

 

-Otros motivos destacables en el ámbito científico, de impacto en el entorno socioeconómico o en 

forma de patentes. 

 

-Estancia superior a 3 meses en un centro de reconocido prestigio internacional o en un departamento 

de I + D + i de una empresa. 

 

-Excelentes presentación y defensa de la tesis, con las que acreditar un especial dominio del tema de 

estudio o del campo de investigación. 

 

3. El presidente, una vez constituido el tribunal y antes de iniciar el acto de defensa, le informará de los 

aspectos siguientes: 

-De los criterios de evaluación del acto de defensa y de los criterios para la obtención de la mención 

cum laude. 

-Que la evaluación de la tesis se desarrolla en dos sesiones. En la primera, se valora si la tesis obtiene la 

calificación "APTO" o "NO APTO", calificación que le comunicará el tribunal mismo. A partir de este 

momento se considera finalizado el acto de la defensa de tesis. 
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-Que, si en el momento del depósito ha solicitado la mención Doctor Internacional, en el acto de 

defensa deberá cumplir estos requisitos de la normativa: 

- Que, como mínimo el resumen y las conclusiones, se hayan redactado y sean presentados en una de 

las lenguas oficiales de la Unión Europea distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. 

- Que, como mínimo, un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o instituto 

de investigación de un Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, con el grado de doctor, 

y distinto del responsable de la estancia haya formado parte del tribunal evaluador de la tesis. 

-Que en caso de haber obtenido la calificación "APTO", se convoca una segunda sesión en la que cada 

miembro del tribunal vota de forma secreta si propone la obtención de la mención cum laude. 

-Que del resultado de esta segunda sesión el tribunal no informa al doctorando, sino que la Escuela de 

Doctorado comunica la calificación final de la tesis doctoral al candidato a doctor/a por correo 

electrónico, a más tardar, 48 h después del acto de defensa de la tesis. 

 

4. Finalmente le informamos que se puede añadir una fe de erratas en la tesis siempre que: 

En caso de que el tribunal evaluador de la tesis doctoral considere que hay que añadir una fe de erratas 

en una tesis doctoral, debido a las recomendaciones que el mismo tribunal u otros doctores hayan 

hecho durante el acto público de defensa, el secretario del tribunal debe redactar un informe sobre 

esta conveniencia y remitirlo personalmente a la Escuela de Doctorado junto con la fe de erratas. La 

Escuela de Doctorado gestionará la inclusión de la fe de erratas en los ejemplares en depósito. Y se ha 

elaborado este procedimiento para los miembros del tribunal de tesis.  

 

Instrucciones para los miembros del tribunal de tesis - RD 99/2011 

 

Este documento recoge instrucciones que deben seguir los miembros de un tribunal de tesis, y también 

los siguientes documentos: 

 

- Modelo de informe previo que debe redactar cada uno de los miembros que actúen en el tribunal**. 

- Consideraciones para cumplimentar el modelo de informe. 

 

Acción Quién Cuándo 

1. Nombramiento del tribunal Escuela de Doctorado 15 días después del depósito 

2. Convocatoria del acto de defensa Presidente del tribunal mínimo 15 días antes de la defensa 

3. Recogida de documentación en la Escuela de Doctorado Secretario* Mínimo 24 h antes de la defensa 

4. Emisión del informe previo los miembros del tribunal antes de la defensa 

5. Constitución del tribunal de la tesis Presidente minutos antes de iniciar la defensa 

6. Procedimiento del acto de defensa Presidente al comienzo de la defensa 

7. Procedimiento para evaluar la tesis, 1ª sesión los miembros del tribunal finalizada la defensa, 1ª 

sesión. 

8. Procedimiento de mención Doctor Europeo Secretario finalizada la defensa, 1ª sesión 

9. Procedimiento para obtener la mención cum laude, 2ª sesión los miembros del tribunal finalizada la 

1ª sesión, en la 2ª sesión 

10. Entrega de documentación en la Escuela de Doctorado Secretario* Máximo 24 h después de la 

defensa 

 

*Secretario del tribunal (o la persona de la UAB que forme parte del tribunal de la tesis) 
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Acción Quien  Cuando y qué debe hacer 

1.Nombramiento del 

tribunal 

Unidad Técnica de 

Doctorado de La 

Escuela de Doctorado 

La Unidad Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado, 15 días 

después del depósito de la tesis, aprueba la propuesta de tribunal y 

envía por correo electrónico el nombramiento a cada uno de los 

miembros del tribunal, titulares y suplentes, al doctorando, al 

director/es de las tesis y al departamento o el instituto responsable 

de la inscripción del proyecto de tesis. 

 

2. Convocatoria del 

acto de defensa 

Presidente del 

tribunal 

El presidente del tribunal (a través del departamento/instituto) 

comunica a la Escuela de Doctorado (a la dirección electrónica 

tesis@uab.cat), con una antelación mínima de 15 días naturales, la 

fecha, la hora y el lugar del acto de defensa mediante el modelo 

oficial de Ficha de difusión. El presidente del tribunal convoca a los 

demás miembros del tribunal y al doctorando al acto de defensa. 

3. Recogida de la 

documentación del 

acto de defensa de la 

tesis en la Escuela de 

Doctorado 

Secretario (o la 

persona de la UAB 

que forme parte del 

tribunal) 

El secretario (o la persona de la UAB que forme parte del tribunal) 

recoge la documentación para la defensa de la tesis en la Unidad 

Técnica de Doctorado de la Escuela de Doctorado, de 9 a 19h 

(planta2, tel. 93 581 4327). Se recomienda recogerla a partir de la 

comunicación de la fecha de la defensa y como muy tarde 24 h antes 

del acto de defensa. 

4. Emisión del 

informe previo a la 

defensa de la tesis** 

Cada miembro titular 

del tribunal 

Cada uno de los miembros que actúe en el tribunal de la tesis: -Tiene 

que redactar un informe siguiendo el modelo del final de este 

documento, teniendo en cuenta los criterios recomendados y 

valorando la tesis entre 1 y 5 puntos, considerando 5 puntos la 

máxima puntuación, - y tiene que entregarlo, cumplimentado y 

firmado al secretario del tribunal el día de la defensa. 

5. Constitución del 

tribunal de la tesis 

Presidente Secretario - El presidente reúne al tribunal a puerta cerrada previamente al 

acto de defensa (se recomienda reunirlo el mismo día un rato antes 

de iniciar el acto de defensa). 

- El presidente constituye el tribunal formado por tres miembros y 

comprueba que todos los miembros sean de instituciones 

diferentes. - El secretario cumplimenta la parte del acta 

correspondiente a los datos personales de los miembros que actúan. 

- El secretario indica cualquier incidencia en el acta de defensa de la 

tesis.  

- En caso de que el tribunal no se pueda constituir (por ausencia de 
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algún miembro o por cualquier otra incidencia) se tiene que 

informar inmediatamente a la Escuela de Doctorado (93 581 4327 / 

3000). 

 - El tribunal valora los informes que cada uno de los miembros ha 

redactado. Si la puntuación de cada informe es de 5 puntos, la tesis 

opta a la mención cum laude, siempre que la calificación del acto de 

defensa sea APTO. - Se recomienda que el tribunal revise el modelo 

de acta y la información que debe incluir. - El tribunal acuerda los 

criterios de valoración del contenido de la tesis y la defensa que se 

tendrán en cuenta para obtener la mención cum laude. A 

continuación, se proponen algunos de estos criterios: 

· Excepcional originalidad, relevancia o aplicabilidad de la 

metodología utilizada o de los resultados obtenidos en la tesis 

doctoral. 

· Avance significativo del conocimiento, acreditado mediante 

publicaciones derivadas de la tesis en revistas o libros de 

contrastada relevancia en su ámbito de conocimiento. 

· Otros motivos destacables en el ámbito científico, de impacto en el 

entorno socio-económico o en forma de patentes. 

· Estancia superior a 3 meses en un centro de reconocido prestigio 

internacional o en el departamento de I + D + i de una empresa. 

· Excelente defensa de la tesis y acreditación de un especial dominio 

del tema de estudio o del campo de investigación. 

6. Procedimiento 

para iniciar el acto 

de defensa de la 

tesis e información 

que se debe 

comunicar al 

doctorando 

Presidente El presidente, una vez constituido el tribunal, abre la sesión pública 

e informa al doctorando, por un lado, de los criterios de evaluación 

del acto de defensa y, si procede, para la obtención de la mención 

cum laude, y por el otro, que: - La evaluación de la tesis se desarrolla 

en dos sesiones. 

En la primera, se valora si la tesis obtiene la calificación "APTO" o 

"NO APTO", calificación que el tribunal comunica al doctorando. A 

partir de este momento se considera finalizado el acto de defensa 

de tesis. 

- En caso de haber obtenido la calificación "APTO", el tribunal se 

autoconvoca a una segunda sesión a puerta cerrada, que puede 

celebrarse a continuación, en la que cada miembro del tribunal vota 
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de forma secreta si propone la obtención de la mención cum laude. 

- Del resultado de esta segunda sesión el tribunal no informa al 

doctorando, sino que es la Escuela de Doctorado quien comunicará 

al candidato a doctor por correo electrónico la calificación final de la 

tesis doctoral, como máximo 48 h después del acto de defensa de la 

tesis. 

- Si ha solicitado la mención "Doctor Europeo", debe cumplir con los 

siguientes requisitos de la normativa: 

b) Que, como mínimo, el resumen y las conclusiones se hayan 

redactado y sean presentadas en una de las lenguas oficiales de la 

Unión Europea distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en 

España. 

c) Que, como mínimo, un experto que pertenezca a alguna 

institución de educación superior o instituto de investigación de un 

Estado miembro de la Unión Europea distinto de España, con el 

grado de doctor, y distinto al responsable de la estancia haya 

formado parte del tribunal evaluador de la tesis. 

7. Procedimiento 

para evaluar la 

defensa de tesis 

doctoral, 1ª sesión 

Tribunal Presidente 

Secretario 

El tribunal delibera a puerta cerrada sobre la evaluación la tesis y 

emite la calificación "APTO" o "NO APTO". El secretario cumplimenta 

el acta de la tesis. El presidente comunica al doctorando la 

calificación "APTO" o "NO APTO". A partir de este momento se 

considera que el acto de defensa ha finalizado. Se puede añadir una 

fe de erratas en la tesis siempre que: En caso de que el tribunal 

evaluador de la tesis doctoral considere que hay que añadir una fe 

de erratas en una tesis doctoral, debido a las recomendaciones que 

el mismo tribunal u otros doctores hayan hecho durante el acto 

público de defensa, el secretario del tribunal deberá redactar un 

informe sobre esta conveniencia y remitirlo personalmente a la 

Escuela de Doctorado junto con la fe de erratas. La Escuela de 

Doctorado gestionará la inclusión de la fe de erratas en los 

ejemplares en depósito. 

8. Procedimiento 

para obtener la 

mención "Doctor 

Europeo", 1ª sesión 

Secretario Si el doctorando ha solicitado en la Escuela de Doctorado obtener la 

mención Doctor Europeo, el secretario del tribunal dispone de un 

acta de defensa que incluye información sobre esta mención. El 

Secretario cumplimenta los apartados específicos sobre mención 

Doctor Europeo del acta de defensa según la normativa indicada en 

el punto 6 de este procedimiento 

9. Procedimiento Tribunal Secretario Una vez finalizada la 1ª sesión, si la tesis ha obtenido la calificación 
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para obtener la 

mención cum laude, 

2ª Sesión. 

de "APTO", el tribunal se autoconvoca, en una nueva sesión. El 

secretario distribuye a cada uno de los miembros del tribunal una 

papeleta y un sobre mediante los cuales los tres miembros del 

tribunal votan individualmente y de manera secreta si la tesis 

merece obtener la mención cum laude y seleccionan cuales son los 

criterios que tienen en cuenta de entre los que recomienda la 

papeleta o añaden otros nuevos. Cada uno de los miembros del 

tribunal entrega el sobre cerrado al secretario. El secretario 

introduce los tres sobres dentro de otro más grande y lo cierra. 

Todos los miembros del tribunal firman el sobre. 

10. Entrega de la 

documentación de la 

defensa de la tesis 

Secretario (o la 

persona de la UAB 

que forme parte del 

tribunal) 

El secretario entrega en persona en la Unidad Técnica de Doctorado 

a documentación que se indica a continuación, como muy tarde 24 h 

después de la celebración del acto de defensa de la tesis: 

- El acta de defensa de la tesis cumplimentada y firmada por todos 

los miembros del tribunal. 

- Los tres informes previos. 

- El sobre receptor de los tres sobres cerrados con el voto y las 

valoraciones individuales para obtener la mención cum laude. 

La Vicerrectora de Investigación abre el sobre con las votaciones, 

hace el recuento de los votos y completa el acta de defensa de la 

tesis si el doctorando ha obtenido la mención cum laude. 

La Escuela de Doctorado comunica al candidato a doctor y al 

director, por correo electrónico, la calificación definitiva de la tesis 

doctoral, como máximo 24 h después de la entrega de la 

documentación del acto de defensa de la tesis en la Escuela de 

Doctorado. 

 
 
También está regulado el procedimiento de defensa mediante videoconferencia y el voto secreto en dicho 

caso, para los casos en que el Vocal del tribunal no pueda estar presente en la sala de defensa.  
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6. RECURSOS HUMANOS 
 
 

6.1. Líneas y Equipos de Investigación 

 
 

Líneas de 
Investigación 

01 Estrés, afrontamiento y salud 

02 Estilo de vida, actividad física y salud 

03 Motivación, deportividad, transiciones de carrera y carrera dual 

04 Psicooncología y Cuidados Paliativos 

05 Mindfulness, psiconeuroinmunología, y dolor crónico. 

 

Profesores del Programa: El Programa de Doctorado cuenta con un total de 15 profesores, 13 de 

ellos con un sexenio de investigación vivo (86,7%). Ello supone una ratio de 1,5 respecto a las 10 

plazas ofertadas cada año para los alumnos. El promedio de masa crítica (alumnos nuevos) en los 3 

últimos años es de 8. 

Grupos y líneas de investigación: El Programa de Doctorado se articula en torno a dos grupos de 

investigación consolidados por la Generalitat de Catalunya que ofrecen diferentes líneas de trabajo: 

a)   el Grupo de Investigación en Estrés y Salud (2009SGR-377) agrupa a nueve profesores que 

trabajan en cuatro líneas de investigación (líneas 01 a 04); y b)  el Grupo de Investigación en Estilo 

de Vida, Deporte, y Salud (2009SGR-535) agrupa a seis profesores que trabajan en dos líneas de 

investigación (líneas 05 y 06).   Debe señalarse que la coexistencia de dos grandes áreas de trabajo 

(Psicología de la Salud y Psicología del Deporte) no implica que los alumnos adscritos a una de ellas 

dejen de beneficiarse de los conocimientos y metodologías de trabajo de la otra, ya que se facilita la 

comunicación entre ambas a través del Seminario del Programa de Doctorado y, por otra parte, se 

incentiva la codirección tanto dentro de una de las áreas como en aquellas temáticas en las que 

convergen investigaciones de diversos ámbitos, como son las que abordan aspectos relacionados con 

la motivación, o con la actividad física y la salud. Algunas de las tesis leídas en los últimos cinco años 

cumplen con dichas características. 

En el documento PDF adjuntado en la aplicación dentro de este apartado 6.1 se detalla: 

1. Una Tabla con la descripción completa de los grupos y de las líneas de investigación, especificando 

un proyecto de investigación competitivo activo para cada grupo, y los profesores que los componen, 

indicando para cada investigador el número de tesis dirigidas y defendidas durante los últimos 5 

años, el año de concesión del último sexenio de investigación y entre paréntesis el nº de sexenios. 

2. Los proyectos de investigación competitivos activos liderados por investigadores del Programa. 

3. Impacto de la transferencia de tecnología: creación de Empresa Spin-off de Base Tecnológica a 

partir del proyecto coordinado PSI2011-29807-C02/PSIC, con contrato de transferencia de tecnología, 

coparticipada por la UAB y la UPC. 
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4. La selección de 25 aportaciones científicas en los últimos 5 años (2007-2011), con indicación del 

índice de impacto de la revista. 

5. La selección de 10 tesis leídas en los últimos cinco años (cursos 2006-07 a 2010-11) junto con una 

contribución científica, con indicación de su índice de impacto. 

Internacionalización del programa: 

Los profesores del Programa colaboran habitualmente con investigadores extranjeros, lo que facilita 

el intercambio de los estudiantes de doctorado para el perfeccionamiento de técnicas de 

investigación y complementariedad de la formación de los doctorandos. Por otra parte, en algunos de 

los tribunales de las tesis doctorales se cuenta con investigadores extranjeros, que también colaboran 

en la internacionalización del programa. 

Diversos profesores del programa han llevado a cabo estancias de investigación en centros 

internacionales de reconocido prestigio durante los años considerados: 

- Andrés Chamarro: Institut Santé et Societé de l'Université du Quebec à Montréal del 14 de enero al 

13 de febrero de 2010, y del 28 de mayo al 14 de julio de 2010, financiado por el Erasmus Mundi 

Consortium. 

- Joaquín T. Limonero: Institut Santé et Societé de l'Université du Quebec à Montréal del 14 de julio al 

8 de agosto de 2010, financiado por la Comunidad Europea, programa Erasmus Mundi: Phoenixem 

Master. Dynamics of Health and Wellfare. 

- Joaquín T. Limonero: The Institute for Palliative Medicine at San Diego Hospice (IPMSDH). Institution 

affiliate of the University of California, San Diego, EEUU del 2 de mayo al 29 de agosto de 2012, 

financiado por el programa Estancia de investigadores seniors en centros extranjeros de enseñanza 

superior e investigación. 

- Rosa María Escorihuela: CENTRO: Sanford-Burnham Medical Research Institute. LOCALIDAD:   La 

Jolla (California)     PAIS: USA   AÑO: 2010-2011. DURACIÓN: 1 año. 

- Lluís Capdevila: Centro: San Diego Prevention Research Center, San Diego State University (SDSU). 

Entidad financiadora: Ministerio de Educación (Ref: PR2010-0327. Programa de "Estancias de 

profesores e investigadores seniores en centros extranjeros de enseñanza superior e 

investigación. Localidad:   San Diego (California) . País: USA   Año: 2010-2011. Duración: 1 año, de 

1/9/2010 a 31/8/2011. 

- Lluís Capdevila: Centro: Center for Wireless and Population Health Systems, Department of Family & 

Preventive Medicine, University of California San Diego (USCD). Localidad: San Diego (California) . 

País: USA   Año: 2010-2011  Duración: 9 meses, de 1/12/2010 a 31/8/2011. 
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De igual manera, diversos profesores del programa mantienen colaboraciones internacionales de 

investigación de manera regular: 

- Jaume Cruz colabora con el proyecto PAPA (Promoting Adolescent health through an intervention 

aimed at improving the quality of their participation in Physical Activity), coordinado por la prof. Joan 

Duda (Universidad de Birmingham). Duración: marzo de 2009  a septiembre se 2013. Financiado por 

la Unión Europea con 2.980.680 para todo el consorcio de 8 universidades, y 81.862 para la 

Universidad Autónoma de Barcelona. 

- Andrés Chamarro colabora con el prof. Robert J. Vallerand (Full Professor) del Department of 

Psychology de la Université du Québec à Montréal (línea de investigación: Motivación social y pasión 

en uso de videojuegos y actividades en el medio natural). 

- Joaquín T Limonero ha colaborado con el prof. Michel Tousignan del Institut Santé et Societé de 

l'Université du Quebec à Montreal (línea de investigación: Suicidio). 

- Joaquín T. Limonero colabora con el prof. Frank Ferris en Evaluación del distress emocional y 

sufrimiento en enfermos con cáncer avanzado y Evaluación en el  cuidador principal. Esta línea de 

investigación se lleva a cabo en el IPMSDH de San Diego y en Ohio Health (Columbia, EEUU). 

- Lluís Capdevila colabora con el profesor Javier Movellan del Machine Perception Laboratory,  Center 

for Wireless and Population Health Systems, Department of Family & Preventive Medicine, University 

of California San Diego (USCD), San Diego (California) . Javier Movellan es investigador del proyecto 

PSI2011-29807-C03-01/PSIC y colabora desde San Diego en el tema: W ireless technology aplicada  al 

cambio conductual de salud. 

El programa de doctorado acoge regularmente estudiantes internacionales. En los últimos cinco años 

han leído su tesis dentro del programa de doctorado en Psicología de la Salud y Psicología del 

Deporte (y su antecedente, el programa de Psicología del Aprendizaje Humano) los siguiente 

estudiantes internacionales: Verónica Tutte (Uruguay), Rodrigo Folle (Brasil), Natalia Tobo (Colombia) 

Caterina Dinis Sousa (Portugal), Alexander Tibor Latinjak (Alemania), Dolores García (México), Pilar 

Rodríguez (México) y Alicia Krikorian (Colombia). Los siguientes estudiantes internacionales están 

realizando en el momento actual su tesis doctoral dentro del programa en Psicología de la Salud y 

Psicología del Deporte: Mauricio Pinto (Brasil), Fernando Azócar (Chile), Kattia Rojas (Costa Rica) y 

André Cardoso Louro (Portugal). Caterina Dinis Sousa realizó una estancia de investigación en la 

Univerisdad de California Los Angeles (UCLA) del 1 al 30 de agosto de 2009, financiada por la UCLA i 

bajo la supervisión de la prof. Tara Scanlan. 

Finalmente, reseñar que el prof. Jaume Cruz ha sido recientemente galardonado por la Association 

for Applied Sport Psychology con el Distinguished International Scholar Award (2013). 

 
 
6.2. Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de Tesis 
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La UAB, con la implantación del Plan Bolonia, estableció una mayor flexibilidad a la hora del 

reconocimiento de las tareas docentes. Por lo que respecta al doctorado, se adjunta los diferentes 

acuerdos que ha establecido esta universidad. La tarea de dirección de tesis doctorales se reconoce en 

el plan docente del profesor con una dedicación equivalente a 3 créditos por tesis dirigida. 

 

En el caso de dirección múltiple, se contabiliza la fracción correspondiente, a partes iguales, entre los 

codirectores. 

 

Normativa académica de la Universitat Autònoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 

regulados de conformidad con el Real Decreto 

1393/2007, de 29 de Octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de Julio (Texto refundido 

aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de Marzo 2011 y modificado por acuerdo de 

Consejo Social de 20 de Junio del 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de Julio 

de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de Marzo de 2012, por acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 25 de Abril de 2012, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 17 de Julio de 2012, por 

acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos de 11 de Febrero de 2013, por acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 14 de Marzo de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de Junio 2013, por 

acuerdo de 9 de Octubre de 2013, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2013, por acuerdo de 5 de Marzo 

de 2014, por acuerdo de 9 de Abril de 2014, por acuerdo de 12 de Junio de 2014, por acuerdo de 

22 de Julio de 2014, por acuerdo de 10 de Diciembre de 2014 y por acuerdo de 19 de Marzo de 2015) 

 

Artículo 355. Número máximo de tesis doctorales por director. 

 

1. Un mismo director puede dirigir, como máximo, cinco tesis doctorales simultáneamente. La dirección 

de la tesis doctoral finaliza en el momento de la defensa de la tesis doctoral o de la baja definitiva del 

doctorando. Al efecto del reconocimiento de la dedicación docente y de investigación, en caso de 

codirección es necesario contabilizar la fracción correspondiente a partes iguales. 

 

2. Excepcionalmente, el Departamento o institución en la que un director de tesis preste sus servicios 

podrá solicitar a la Junta Permanente de la Escuela de Doctorado la posibilidad que un director pueda 

dirigir más de 5 tesis doctorales simultáneamente, siempre cuando se comunique a los programas de 

doctorado afectados. 
 
 

7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS 
 

 

1) Recursos aportados por el Programa:  

 

- Despachos compartidos para actividades de estudio.  

- Espacios para realización de seminarios.  

- Laboratorio de Psicología del Deporte.  

- Laboratorio de Psicología Experimental.  

- Convenios con entidades (ver apartado 1.4).  
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2) Recursos aportados por la UAB:  

 

Los recursos materiales que la UAB pone a disposición de los programas de doctorado, para el desarrollo 

de sus actividades de formación e investigación, son suficientes y adecuados al número de estudiantes 

de doctorado y a las características del programa. Estos recursos permiten alcanzar las competencias 

descritas. 

 

Infraestructuras: 
 
Campus UAB: La UAB garantiza que todos los estudiantes, independientemente de su discapacidad y de 
las necesidades especiales que de ella se derivan, puedan realizar los estudios en igualdad de 
condiciones. 
La Junta de Gobierno de la Universitat Autònoma de Barcelona, aprobó el 18 de noviembre de 1999 el 
Reglamento de igualdad de oportunidades para las personas con necesidades especiales, que regula las 
actuaciones de la universidad en materia de discapacidad. El reglamento pretende conseguir el efectivo 
cumplimiento del principio de igualdad en sus centros docentes y en las instalaciones propias, adscritas 
o vinculadas a la UAB, así como en los servicios que se proporcionan. 
 
Para ello se inspira en los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo dispuesto en 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y que se extiende a los siguientes ámbitos: 
 
El acceso efectivo a la universidad a través de los diversos medios de transporte. 
 
La libre movilidad en los diferentes edificios e instalaciones de los campus de la UAB. 
 
La accesibilidad y adaptabilidad de los diversos tipos de espacios: aulas, seminarios, bibliotecas, 
laboratorios, salas de estudio, salas de actos, servicios de restauración y residencia universitaria. 
 
El acceso a la información, especialmente la académica, proporcionando material accesible a las 
diferentes discapacidades y garantizando la accesibilidad de los espacios virtuales. 
 
El acceso a las nuevas tecnologías con equipos informáticos y recursos técnicos adaptados. 
 

La UAB se ha dotado de planes de actuación plurianuales para seguir avanzando en estos objetivos. 

 

Edificios: El acceso a los edificios de la UAB y a sus diferentes espacios, aulas, bibliotecas, laboratorios, 
etc. se puede realizar mediante ascensores, plataformas elevadoras y rampas, por lo que está adaptado 
para discapacitados así como también lo están los servicios WC. 
 
Se trata de edificios que, por su extensión, tiene accesos que comunican con los otros espacios y 
edificios y es habitualmente utilizado como vía de tránsito. Por este motivo, se dispone de señalización 
especial para personas con dificultad de visión. 
 
Salas de actos, salas de grados y de reuniones: La Escuela de Doctorado y las Facultades y Centros de la 
UAB disponen de salas de actos, de grados y de reuniones, equipadas con sistemas audiovisuales, que 
las hacen aptas para la impartición de seminarios y la defensa de tesis doctorales. 
 
Laboratorios de docencia e investigación: Los laboratorios de la UAB disponen de personal técnico 
especializado que se ocupa, además, de ayudar en la preparación de las prácticas, de mantener las 
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instalaciones y el instrumental en perfectas condiciones de uso y de controlar y cursar las demandas de 
reposición de los stocks. También colaboran en las decisiones de reparación, ampliación o renovación de 
equipos y material. 
 
El personal usuario de los laboratorios recibe formación permanente en materia de seguridad y 
prevención. 
 
Se dispone de una posición de trabajo móvil adaptada para alumnos con discapacidad, para dar servicio 
a cualquier usuario que debido a sus condiciones de movilidad reducida lo necesite. 
 
En cuanto a dotaciones, los laboratorios disponen de una pizarra y en el caso que no tengan de forma 
fija video-proyector, ordenador y pantalla, se cuenta con elementos portátiles adicionales. 
 
Servicio de Bibliotecas: Cada Facultad o Centro tiene su propia biblioteca, que forma parte del Servicio 
de Bibliotecas de la UAB y, como tal, atiende las necesidades docentes y de investigación. La mayoría de 
ellas cuentan con la Certificación de Calidad ISO 9001:2000 y el Certificado de Calidad de los Servicios 
Bibliotecarios ANECA que garantizan un óptimo servicio al usuario y una política de mejora continuada 
en relación a sus necesidades. 
 
Servicios de mantenimiento: Todos los edificios disponen de una unidad propia de mantenimiento, que 

atiende tanto de forma preventiva como resolutiva, las incidencias y averías que se puedan producir en 

cualquiera de los espacios prestando especial atención a aquellos problemas que afectan a 

colectividades y a docencia.  

 

Estos equipos de trabajo están constituidos por un técnico responsable y dos operarios de plantilla, que 

realizan un horario de 9 a 17 horas y dos operarios más, en régimen de subcontratación, que inician su 

jornada a la 8 para poder llevar a cabo las acciones urgentes cuando las aulas y laboratorios aún no han 

comenzado su actividad. 

 

Los centros del campus de la UAB también cuentan con diversas comisiones, algunas de ellas delegadas 

y otras nombradas directamente por los Decanos, que tienen como función el análisis de necesidades y 

la toma de decisiones tales como la distribución del presupuesto de funcionamiento, obras, inversiones, 

etc. En casi todas ellas, está contemplada la representación de los alumnos, además del profesorado y el 

PAS.  

Cualquier incidencia o carencia, de la que se tenga noticia a través del sistema electrónico de 

reclamaciones y sugerencias, se atiende de forma inmediata sobre todo, si se trata de una cuestión que 

puede contribuir a mejorar la seguridad o el confort de las instalaciones. 

 

Servicios centrales de la UAB- Unidad de Infraestructuras y de Mantenimiento: La UAB dispone  

también de un servicio de mantenimiento centralizado, que atiende problemas estructurales, organiza 

los servicios de atención a las emergencias de mantenimiento a lo largo de las 24 horas del día, efectúa 

intervenciones de repercusión más amplia y proporciona soluciones técnicas en aspectos relativos a: 

Mantenimiento de electricidad. 

Mantenimiento de calefacción, climatización, agua y gas. 

Mantenimiento de obra civil: albañilería, carpintería, cerrajería y pintura. 

Mantenimiento de jardinería. 

Mantenimiento de telefonía. 
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Este servicio está compuesto por 10 técnicos propios que gestionan y supervisan las funciones de las  

empresas subcontratadas con presencia continua en el campus (5 empresas con 80 operarios) y también 

de las que tienen encomendadas intervenciones de tipo puntual o estacional (25 empresas) tales como 

las que se ocupan de: 

Mantenimiento de instalaciones contra incendios. 

Mantenimiento de pararrayos. 

Mantenimiento de estaciones transformadoras y mantenimiento de aire comprimido. 

Mantenimiento de grupos electrógenos. 

Mantenimiento de las barreras de los aparcamientos. 

Mantenimiento de cristales. 

Mantenimiento de ascensores. 

Desratización y desinsectación. 

 

Infraestructura específica para profesores/investigadores y estudiantes de doctorado 

En particular, para los profesores/investigadores y estudiantes de doctorado, la UAB (departamentos e 

institutos de investigación) pone a disposición su infraestructura: espacios para la ubicación y trabajo de 

los doctorandos, laboratorios de investigación, equipos específicos y grandes equipamientos 

científico-técnicos (como el Sincrotrón ALBA), infraestructura relativa a la documentación y acceso a la 

información e infraestructura de conectividad a la red. Los servicios de apoyo se detallan en el apartado 

7.2. 

 

Otros recursos materiales para el doctorado 

La Escuela de Doctorado de la UAB y los programas de doctorado reciben asignaciones a partir de la 
distribución de las partidas presupuestarias aprobadas anualmente. La distribución de los recursos a los 
programas de doctorado se realiza en base a 3 indicadores: doctorandos de nuevo ingreso; tesis 
defendidas; excelencia e internacionalización. 
Los recursos necesarios para el desarrollo de los proyectos de investigación provienen en su mayor 
parte de proyectos de I+D+i subvencionados en convocatorias públicas competitivas y de convenios con 
instituciones y empresas. La UAB cuenta con un programa propio de becas para personal investigador 
en formación (PIF) para el desarrollo de la tesis doctoral. 
 
Los recursos necesarios para la asistencia a congresos, bolsas de viaje y la realización de estancias en el 
extranjero provienen en su mayor parte a fondos de proyectos de I+D+i competitivos, así como a 
convocatorias específicas de ayudas de movilidad asociadas a becas de formación de personal 
investigador. La financiación de seminarios, jornadas y otras actividades formativas proviene de 
acciones de movilidad de profesorado y de las asignaciones presupuestarias de los programas de 
doctorado (actividades de formación específica y transversal) y de la Escuela de Doctorado (actividades 
de formación transversal). 
 
La UAB dispone de los servicios generales y específicos necesarios, suficientes y adecuados al número de 
estudiantes de los programas de doctorado, para su formación y orientación. La situación privilegiada de 
estos servicios en el campus de la UAB, facilita su utilización y accesibilidad. 
 

 

Accesibilidad de la información:  
La información sobre servicios ofrecidos por la UAB a la comunidad universitaria está disponible a través 
del Portal UAB  
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El Portal UAB está organizado en función de las necesidades del usuario y se ha construido adaptándose 
a los parámetros de accesibilidad, para garantizar el acceso y la correcta navegación de las personas, 
independientemente de si tienen alguna disminución física, sensorial o barreras tecnológicas. 
Para ello se han tenido en cuenta las recomendaciones de la ONCE y de la Web Accessibility Initiative 

(WAI). Actualmente, el web de la UAB ha conseguido el nivel AA de la WAI y ya está trabajando para 
lograr el nivel AAA de la WAI. 
 
Observatorio para la igualdad: Centra sus actuaciones en el ámbito de la desigualdad entre mujeres y 

hombres, ampliando su campo de actuación a aquellos colectivos que se puedan ver sometidos a 

condiciones desfavorables por razón de discapacidad y situación económica o social. 

 

Vivir en la UAB: Esta información está dirigida a toda la comunidad universitaria, donde pueden 

encontrarse información sobre alojamiento, tiendas, etc. 

 

Instituciones y empresas: Dirigido al tejido institucional y empresarial para fomentar su relación con el 

mundo académico 

 

Sede electrónica: Enlace dirigido a la comunidad universitaria para facilitar la gestión electrónica de 

trámites.  

 

Innovación: Boletín electrónico sobre innovación. 

 

Divulgación: Boletín electrónico sobre divulgación científica: 

 

Área multimedia de información: En este apartado pueden encontrarse toda la información multimedia 

de la UAB.  

 

Depósito Digital de Documentos de la UAB (DDD): 

El DDD es el repositorio español mejor posicionado en la última edición del Ranking web de repositorios 

del mundo elaborado por el CSIC. La edición de enero de 2012 del ranquin evalúa el repositorio digital 

de 1.240 instituciones de todo el mundo. En la lista mundial el DDD ocupa el 11º lugar. En el top Europa, 

el DDD aparece en la 4ª posición, sólo precedido por los depósitos UK PubMed Central, CERN (Suiza) y 

HAL (Francia). En la lista de repositorios institucionales, el DDD también es el repositorio español mejor 

posicionado y ocupa el 7º lugar.  

 

A continuación, se relaciona algunos de los servicios de apoyo que ofrece la UAB, cuya página web es 

accesible puede desde el portal de la UAB. 

 

Servicios generales y específicos: 

 

Escuela de Doctorado: gestión integral del doctorado en la UAB 

 

Punto de información general de la UAB: Para cualquier información general, con un amplio horario de 

atención al público. 

 

Punto de información general de la UAB para los estudiantes y profesorado internacional: 
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Información para las necesidades específicas que tiene la comunidad universitaria para sus miembros 

internacionales. Acogida y otras prestaciones logísticas (vivienda, asesoramiento sobre cuestiones 

legales acerca de la residencia, etc.) 

 

Servicios de Intranet: Servicios de autogestión de la matrícula, de la preinscripción, de la consulta de 

calificaciones, de la solicitud de título, solicitud de movilidad, del pago de matrículas, etc. 

También pueden encontrarse el acceso al campus virtual: espació docente donde los profesores e 

investigadores de la UAB publican la información general para facilitar a los alumnos la información de 

los cursos, de las actividades, etc. 

Otro servicio que ofrece la UAB es el acceso gratuito a un correo electrónico, identificado de la UAB, 

donde el alumno recibe información general de la universidad. http://sia.uab.cat/ 

 

Portal de Ayudas, Becas y Convocatorias, UABuscador: Información sobre movilidad, becas, proyectos, 

etc. 

 

Sugerencias y reclamaciones, Sede electrónica: La UAB pone a disposición de la comunidad 

universitaria este punto de gestión integral para la recepción de sugerencias y reclamaciones de 

cualquier miembro de la comunidad universitaria. Cualquier información recibida pasa por un 

procedimiento general de control para evaluar las posibles disfunciones de la UAB. 

 

Defensor Universitario UAB: Es la figura que la UAB ha puesto a disposición de la comunidad 

universitaria para el arbitraje de cualquier asunto dentro de la universidad.  

 

Otros servicios de la UAB: 

En esta relación se indica la colección de otros servicios que ofrece la UAB para la comunidad 

universitaria 

- Agencia de Promoción de Actividades y de Congresos 

- Asociación de Amigos de la UAB 

- Atención a la discapacidad: ADUAB, PIUNE 

- Autobuses de la UAB 

- Cultures en Viu 

- Edificio de Estudiantes, Cultura y Participación 

- Fundación Autònoma Solidaria 

- International Welcome Point 

- Oficina de Medio Ambiente 

- Punto de Información 

- Servició Asistencial de Salud 

- Servició de Actividad Física 

- Servició de Asistencia y Formación Religiosa (SAFOR) 

- Servició de Bibliotecas 

- Servició de Informática CAS (Centro de Asistencia y Apoyo) 

- Servició de Lenguas 

- Servició de Publicaciones 

- Servició de Restauración 

- Treball Campus. Bolsa de Empleo 

http://sia.uab.cat/
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- Vila Universitaria 

 

Otros Servicios que pueden encontrarse en el campus de la UAB: Oficinas bancarias del  Banco de 

Santander, central Hispano; Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona; Catalunya Caixa; Oficina de Correos 

además de establecimientos y tiendas. 

 

Infraestructuras y servicios para la investigación: 

 

Departamentos, institutos y cátedras de investigación: Los departamentos son las unidades básicas 

encargadas de organizar y desarrollar la investigación. Se constituyen en áreas de conocimiento, 

científicamente afines, y agrupan al personal académico de las especialidades que corresponden a estas 

áreas. 

 

Los institutos universitarios pueden ser propios, de carácter interuniversitario y adscrito. Sus funciones 

son la investigación científica o la creación artística y la enseñanza especializada. 6 propios, 21 CER, 12 

adscritos, 3 interuniversitarios, 17 centros de investigación participados, 5 institutos CSIC-UAB. 

 

La UAB es depositaria de 18 cátedras gestionadas en colaboración con otras instituciones y organismos, 

a través de las cuales la Universidad profundiza en el estudio y la investigación de una materia concreta 

de diferentes áreas del conocimiento. 

 

Servicios de apoyo a la investigación: Las actividades docentes e investigadoras de la UAB tienen el 

amplio apoyo de numerosos servicios e infraestructuras especializadas en diferentes áreas de 

conocimiento. 

 

Ayuda a la docencia y a la investigación: 

Fundación Biblioteca Josep Laporte, Granjas y Campos Experimentales, Hospital Clínico Veterinario, 

Servicio de Bibliotecas, Servicio de Estabulario, Servicio de Informática, Servicio de Lenguas, Servicio de 

Publicaciones, Unidad Técnica de Protección Radiológica. 

 

Servicios científico-técnicos: 

Laboratorio de Ambiente Controlado, Laboratorio de Información Geográfica y Teledetección, Servicio 

de Análisis Químicos, Servicio de Cultivos Celulares, Producción de Anticuerpos y Citometría, Servicio de 

Difracción de Rayos X, Servicio de Estadística, Servicio de Microscopia Electrónica, Servicio de 

Resonancia Magnética Nuclear, Servicio de Tratamiento de Imágenes. 

 

 

Servicios especializados: Gabinete Geológico de Análisis Territorial y Ambiental, Laboratorio de Análisis 

Proteómicos, Laboratorio de Análisis y Fotodocumentación, Electroforesis, Autoradiografías y  

Luminescencia, Laboratorio de Dosimetría Biológica, Laboratorio Veterinario de Diagnóstico de  

Enfermedades Infecciosas, Planta Piloto de Fermentación, Servicio de Análisis Arqueológicos, Servicio de 

Análisis de Fármacos, Servicio de Análisis y Aplicaciones Microbiológicas, Servicio de Aplicaciones 

Educativas, Servicio de Bioquímica Clínica Veterinaria, Servicio de Consultoría Matemática, Servicio de 

Datación por Tritio y Carbono 14, Servicio de Datos Políticos y Sociales, Servicio de Diagnóstico de 

Patología Veterinaria, Servicio de Diagnóstico Patológico de Peces, Servicio de Documentación de 
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Historia Local de Cataluña, Servicio de Documentación para la Investigación Transcultural, Servicio de 

Ecopatología de Fauna Salvaje, Servicio de Endocrinología i Radioinmunoanálisis, Servicio de Evaluación 

Mutagénica, Servicio de Fragilidad Cromosómica, Servicio de Genómica, Servicio de Hematología Clínica 

Veterinaria, Servicio de Higiene, Inspección y Control de Alimentos, Servicio de Investigaciones 

Neurobiológicas, Servicio de Nutrición y Bienestar Animal, Servicio de Proteómica i Bioinformática, 

Servicio de Reproducción Equina, Servicio Veterinario de Genética Molecular. 

 

Agencia de Promoción de Actividades y Congresos: La Agencia de Promoción de Actividades y 

Congresos de la UAB se ofrece a colaborar en la organización de las actividades que, tanto la comunidad 

universitaria como cualquier persona, institución o empresa, deseen celebrar dentro o fuera de los 

diversos campus de la universidad. 

 

Parc de Recerca UAB: Pone a disposición de las empresas y de los investigadores una amplia gama de 

servicios dirigidos a la interacción entre investigación y empresa. El objetivo es trasferir el conocimiento 

y la tecnología generados dentro de la universidad a la industria y a la sociedad en general. Con el 

objetivo de conseguir una mayor transferencia de los conocimientos desarrollados en la universidad a la 

sociedad, la UAB, a través del Parc de Recerca UAB (PRUAB), ofrece un servicio de asesoramiento y 

ayuda a la creación de empresas. Servicios para el emprendedor: planes de empresa, búsqueda de 

fondos, viveros de empresa, formación. Patentes y licencias. Becas de formación de investigadores. 

Asesoramiento ético en la experimentación. Ayuda a la calidad. 

 

 
8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
 
8.1. Sistema de garantía de calidad 
 
 

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIQ-UAB) de la Universitat Autònoma de Barcelona refleja 

el compromiso firme de la UAB con la calidad de sus programas formativos de grado, master y programa 

de doctorado. 

El SGIQ de la UAB se elaboró siguiendo las directrices del programa AUDIT y da respuesta a los 

Estándares y directrices para el aseguramiento de la calidad en el Espacio Europeo de Educación 

Superior (ESG) de la European Association for Quality Assurance in Higher Education (ENQA). 

El diseño del SGIQ-UAB fue evaluado positivamente y certificado en el año 2010 por AQU Catalunya, 

agencia evaluadora inscrita desde el año 2008 en el Registro Europeo del Aseguramiento de la Calidad 

en la Educación Superior (EQAR). 

El SGIQ de la UAB, como sistema de gestión por procesos, se estructura en procesos estratégicos, clave y 

de soporte. Estos procesos regulan los aspectos de la titulación y la práctica docente: desde la creación 

de nuevas titulaciones, el seguimiento de éstas, los recursos humanos y materiales necesarios para el 

funcionamiento correcto de la tarea docente, la evaluación y la formación continua de profesorado y 

personal de administración, hasta la gestión de quejas, la satisfacción de los grupos de interés y la 

rendición de cuentas a la sociedad. 

http://www.uab.cat/web/estudiar/qualitat-docent/el-sistema-de-garantia-interna-de-la-qualitat-sgiq-/sgiq-marc-de-la-uab-1345697462458.html
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El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, 

supone un paso adelante para la consecución de la intersección entre el Espacio Europeo de Educación 

Superior (EEES) y el Espacio Europeo de investigación, pilares esenciales para la construcción de la 

sociedad basada en el conocimiento, y en la que los doctores deben jugar un papel esencial del trasvase 

de este conocimiento. 

El Consejo de Gobierno de la UAB aprobó en 2012 el Texto Normativo de Doctorado que tiene como 

objetivo adaptar sus disposiciones a lo establecido en el Real Decreto 99/2011 y prevé, entre otras, una 

nueva configuración de la estructura del doctorado, a través de la regulación de los programas de 

doctorado, que serán organizados y gestionados mediante la creación de la Escuela de Doctorado de la 

UAB. Asimismo, enfatiza la importancia de la supervisión y tutela de las actividades doctorales, 

regulando un régimen de supervisión y seguimiento del doctorando, fija un plazo máximo de duración 

del doctorado y establece un régimen de dedicación a tiempo parcial y a tiempo completo. Este Texto 

Normativo también regula el procedimiento para la defensa de tesis doctorales sometidas a procesos de 

protección o transferencia de tecnología, y la posibilidad de incluir en el título la mención "Doctor 

Internacional". 

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Escuela de Doctorat (SGIQ-ED) refleja el compromiso 

firme en ofrecer programas formativos y de iniciación a la investigación de calidad que incluyan en su 

funcionamiento medidas para asegurar la avaluación y la mejora continua. 

El SGIQ-ED recoge la adaptación a las particularidades y especificidades de la Escuela de Doctorado del 

SGIQ-UAB. Además, incorpora los principios del EURAXESS, llamados derechos, que pretende mejorar la 

contratación y las condiciones laborales de los investigadores de toda Europa y ayudar a realzar el 

atractivo de la carrera de investigación en Europa. Una de les piedras angulares del apartado de 

Derechos del EURAXESS es la implementación de la Carta Europea para los Investigadores (European 

Charter for Researchers) y del Código de Conducta para la Contratación de Investigadores (Code of 

Conduct for the Recruitment of Researchers). La Human Resources Strategy for Researchers (HRS4R) da 

suporte a la implantación de los principios de la Carta y del Código y vela por la concesión del distintivo 

HR Excellence in Research.  

Dos aspectos del modelo de calidad de la Escuela se tienen que destacar por una mejor comprensión del 

abasto de la política de calidad de la Escuela y del mismo manual:  

La Escuela parte de la premisa que la calidad no es un concepto que pueda ser aislado; la calidad es una 

actitud y una forma de hacer las cosas que tiene que impregnar todas y cada una de las actividades de 

una organización. En consecuencia, no se puede hablar estrictamente de los “objetivos de la política de 

calidad de la Escuela” sino de la forma en la cual el tema de la calidad se enlaza en los objetivos de la 

política global del Equipo de Dirección.  

La UAB es una universidad comprometida con el objetivo de conseguir un alto nivel de excelencia en la 

docencia, la investigación y la transferencia del conocimiento, y apuesta por el desarrollo y el 

establecimiento de metodologías de aprendizaje adaptadas a cada etapa de sus enseñanzas. La Escuela 

de Doctorado, como parte de la UAB, suscribe y hace suyo este compromiso y lo concreta en el código 

de buenas prácticas, entendido como un código de valores y de principios que inspiran el desarrollo de 

sus actividades, que a su vez son asumidos por todas las personas que participan. El Codi de bones 

practiques de l’Escola de Doctorat de la UAB es un conjunto de recomendaciones y compromisos que 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.uab.cat/servlet/BlobServer?blobtable=Document&blobcol=urldocument&blobheader=application/pdf&blobkey=id&blobwhere=1345674104850&blobnocache=true
http://www.uab.cat/servlet/BlobServer?blobtable=Document&blobcol=urldocument&blobheader=application/pdf&blobkey=id&blobwhere=1345674104850&blobnocache=true
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tienen que servir de guía para los doctorandos en su doble condición de estudiantes de tercer ciclo y de 

investigadores en formación. Este código de buenas prácticas tiene que servir de guía para la dirección y 

el seguimiento de la formación del doctorando y la doctoranda y de su tesis doctoral. Así mismo, 

teniendo en cuenta que la Escuela de Doctorado tiene un reglamento de régimen interno que recoge los 

derechos y los deberes de los directores de tesis, los tutores y los doctorandos. Todas las personas 

integrantes de la Escuela de Doctorado se tienen que comprometer a cumplir el código de buenas 

prácticas. El seguimiento anual de la calidad de los programas de doctorado se lleva a cabo a partir de 

los indicadores de eficiencia específicos, como por ejemplo la tasa de éxito, el número de tesis 

producidas, el número de contribuciones científicas relevantes y el número de tesis con la mención cum 

laude. La comisión del programa de doctorado es la responsable del programa las acciones para mejorar 

los diversos procesos derivados del seguimiento anual del programa de doctorado.  

LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO: 

De acuerdo con el Reglamento de régimen interno de la Escuela de Doctorado de la UAB, artículo 13, la 

comisión académica es el órgano responsable de la definición, actualización, calidad y coordinación de 

cada programa de doctorado, así como del progreso de la investigación y de la formación de cada 

doctorando.  

En cuanto a su composición, artículo 14 del mismo reglamento, se detalla:  

 La comisión académica de cada programa de doctorado está constituida por un mínimo de tres 

miembros, todos ellos doctores con experiencia investigadora acreditada, de entre los cuales la 

comisión debe designar un secretario. El coordinador del programa de doctorado actúa como 

presidente. 

 La comisión académica puede incorporar miembros de los departamentos y los institutos de 

investigación de la UAB o de otras entidades nacionales o internacionales que participan en el 

programa. 

 En el caso de programas de doctorado conjuntos, forman parte de la comisión académica 

representantes de todas las universidades participantes, de acuerdo con lo que establezca el 

convenio de colaboración y de acuerdo a las normativas propias de cada universidad. [lo que 

garantiza la coordinación adecuada entre las diferentes instituciones] 

 Los miembros de la comisión académica pueden cesar voluntariamente. También puede ser 

propuesta su destitución por parte del coordinador del programa de doctorado, que elevará un 

informe razonado a la comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el 

doctorado, que lo evaluará, de acuerdo con la normativa o convenios de colaboración con las 

instituciones implicadas en el programa de doctorado. Los miembros de la comisión académica 

cesarán en sus funciones al hacerlo el coordinador del programa o después de cuatro años de 

mandato, sin perjuicio de que vuelvan a ser propuestos para el ejercicio de estas funciones. 

Son funciones de las comisiones académicas de los programas de doctorado, de acuerdo con el artículo 

15 del reglamento: 

 Organizar, diseñar y coordinar las actividades de formación y de investigación del programa de 

doctorado, en el marco de la estrategia en materia de investigación y de formación doctoral de 

la UAB. 

http://www.uab.cat/doc/reglament-escola-doctorat-es
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 Elaborar propuestas de verificación, realizar informes anuales de seguimiento de la calidad y 

formular propuestas justificadas de modificación y mejora del programa, de acuerdo con el 

Sistema Interno de Calidad de la UAB. 

 Establecer las actividades de formación específica y transversal, obligatoria y optativa. 

 Proponer el establecimiento de convenios de colaboración con otras universidades y entidades 

para el desarrollo del programa. 

 Valorar y aprobar los convenios para la realización de tesis en régimen de cotutela 

internacional. 

 Establecer los requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a 

los programas de doctorado. 

 Seleccionar a las personas candidatas a cursar los estudios, de acuerdo con los criterios 

establecidos, cuando su número supere el de plazas disponibles. 

 Elaborar la propuesta de admisión de los candidatos, que será resuelta por el rector o la rectora. 

 Asignar un tutor a cada doctorando, y modificar este nombramiento en cualquier momento, 

siempre que concurran causas justificadas y después de escuchar los del doctorando. 

 Asignar un director de tesis a cada doctorando en el plazo máximo de un mes desde la 

matriculación al doctorado y modificar este nombramiento en cualquier momento, siempre que 

concurran causas justificadas y después de escuchar al doctorando. Este director podrá ser 

coincidente con el tutor. 

 Proponer, en su caso, las equivalencias o reconocimientos para el acceso al programa de 

doctorado. 

 Determinar, en su caso, y de acuerdo con el director y el tutor de tesis, los complementos de 

formación que el estudiante deberá cursar. 

 Autorizar la realización de estudios de doctorado a tiempo parcial y el cambio de régimen de 

dedicación del doctorando durante los primeros dos años. 

 Pronunciarse sobre la procedencia de la baja temporal en el programa de doctorado solicitada 

por el doctorando. 

 Establecer los contenidos del plan de investigación. 

 Aprobar y evaluar anualmente el plan de investigación de la tesis doctoral y el documento de 

actividades del doctorando, y los informes que el tutor y del director de tesis deben emitir a tal 

efecto. 

 Establecer la composición de las comisiones de seguimiento, el calendario con las fechas en que 

se hará el seguimiento y los requisitos exigibles al doctorando, así como archivar la 

documentación que se derive de la evaluación anual. 

 Autorizar las estancias de los doctorandos en instituciones de enseñanza superior o centros de 

investigación de prestigio internacionales que permitan al doctorando concurrir a la mención 

"Doctor Internacional". 

 Autorizar la prórroga del plazo de depósito de la tesis. 

 Autorizar el depósito y la presentación de tesis de cada doctorando. 

 Establecer mecanismos para autorizar la presentación de tesis doctorales como compendio de 

publicaciones. 

 Proponer la composición del tribunal de defensa de la tesis. 

 Proponer el tribunal para la concesión de premios extraordinarios. 
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 Determinar las circunstancias excepcionales en que no corresponde la publicidad de ciertos 

contenidos de las tesis. 

 Proponer el nombramiento del coordinador del programa de doctorado. 

 Analizar cualquier otra incidencia que surja y proponer actuaciones concretas, que serán 

resueltas por la Comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre el 

doctorado. 

En el artículo 16 del reglamento se define el funcionamiento de las comisiones académicas: 

 Las Comisiones Académicas se reunirán en sesión ordinaria, como mínimo, dos veces al año, y 

en sesión extraordinaria cuando las convoque el coordinador del programa de doctorado, o bien 

si lo solicita un tercio de sus miembros. 

 Su funcionamiento se regirá por las mismas normas que regulan el Comité de Dirección de la 

Escuela de Doctorado de la UAB en cuanto a su constitución, votaciones y adopción de 

acuerdos. 

El procedimiento a través del cual se articula la participación de los diferentes agentes implicados en el 

programa de doctorado se recoge en el Documento de Compromiso Doctoral. 

LOS PROCESOS DEL MARCO VSMA: Verificación, seguimiento, modificación y acreditación 

El proceso de verificación de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la 

Escuela de Doctorado y sigue las directrices de la Guia per a l’elaboració i la verificació de programes 

oficials de doctorat de AQU. Se utiliza desde el curso académico 2011/12 de forma satisfactoria, ya que 

ha permitido verificar favorablemente todas las propuestas presentadas a evaluación: 

Curso académico 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 

PD verificados 6 35 24 0 1 1 1 2 

 

El proceso de seguimiento de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la 

Escuela de Doctorado y sigue las directrices de la Guia per al seguiment dels programes oficials de 

doctorat de AQU. El proceso se utilizó por primera para el seguimiento del curso académico 2016/17 

para un total de 38 programas de doctorado, de los cuales 6 de ellos fueron evaluados por AQU, todos 

de forma favorable. El seguimiento del curso académico 2017/18 fue utilizado por otros 20 programas y 

se está a la espera de la evaluación de AQU. 

El proceso de acreditación de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la 

Escuela de Doctorado y sigue las directrices de la Guia per a l’acreditació de les titulacions oficials de 

doctorat de AQU. Durante el primer semestre de 2018 utilizarán este proceso los primeros 6 programas 

de doctorado que se implantaron en el curso académico 2012/13. 

Los procesos de seguimiento y de acreditación recogen la información e indicadores sobre el desarrollo 

del programa de doctorado, los analiza, detecta posibles ámbitos de mejora y propone el plan de 

mejoras a seguir. De esta manera queda garantizada el ciclo continuo de mejora del programa. 

Algunas de las mejoras que se proponen pueden llevar a una modificación de la memoria verificada. El 

proceso de modificación de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a la Escuela 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/novedades-rd-99/2011-1345666947639.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
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de Doctorado y sigue las directrices de los Processos per a la comunicació i/o Avaluació de les 

modificacions introduïdes en els programes de doctorat de AQU: 

Curso académico 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 

PD modificados 14 23 8 29 

 

Por último, el proceso de extinción de los programas de doctorado se encuentra plenamente adaptado a 

la Escuela de Doctorado y prevé los supuestos para la extinción: el programa es de una normativa 

anterior que prevé su extinción; no se obtiene una acreditación favorable; como consecuencia el 

proceso de seguimiento se puede decidir la extinción; y como consecuencia de la programación 

universitaria de la Direcció General d’Universitats de la Generalitat de Catalunya. 

OTROS PROCESOS DEL SGIQ-ED 

Atendiendo a las particularidades y especificidades de la Escuela de Doctorado también se encuentra 

plenamente adaptado el proceso de Organización Académica y sus procedimientos de acceso, 

expediente/matriculación, depósito de la tesis doctoral y expedición de títulos/certificados. 

 

APLICACIÓN SUBSIDIARIA DEL SGIQ-UAB 

Por su carácter transversal, son de aplicación subsidiaria en la Escuela de Doctorado el resto de procesos 

del SGIQ-UAB como, por ejemplo: 

 Definición de la política del PDI 

 Definición de la política del PAS 

 Orientación al estudiante: plan de acción tutorial actualizado el 2017. 

 Evaluación al estudiante: seguimiento anual del doctorando. 

 Gestión de la movilidad del estudiante 

 Gestión documental 

 Formación del PDI 

 Formación del PAS 

 Gestión de recursos materiales y servicios 

 Gestión de quejas y sugerencias: UAB Opina implantado en el 2018. 

 Satisfacción de los grupos de interés: encuesta de satisfacción de los egresados de doctorado de 

2017. 

 Inserción laboral de los titulados: encuesta de inserción laboral 2008, 2011, 2014 i 2017. 

 Información pública y rendición de cuentas: 

o Espacio de doctorado en el web de la UAB. Información sobre acceso, matrícula, 

actividades transversales, tesis doctoral, información académica, sistema de calidad, 

becas y ayudas, movilidad, ocupabilidad i sobre la Escuela de Doctorado. 

o Ficha del programa de doctorado: modelo común para todos los programas. 

o Sistema de Indicadores de Calidad de los programas de doctorado. Indicadores sobre 

acceso, matrícula, profesorado, resultados académicos, satisfacción e inserción laboral. 

 Evaluación del PDI 

http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.aqu.cat/universitats/metodologia_referents.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/sgiq-de-l-escola-de-doctorat-1345665713608.html
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=8&ved=0ahUKEwitveTYm6DZAhWG7RQKHXT5ARcQFghVMAc&url=http%3A%2F%2Fwww.uab.cat%2Fdoc%2Fpla_accio_tutorial_uab&usg=AOvVaw0ZwQrgc7tOMmagechx-zXF
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/seguiment-anual-prorrogues-baixes-i-canvis-de-regim-1345665643716.html
https://opina.uab.cat/formulari/login/auth?login_error=1&format=
http://www.uab.cat/web/estudiar/qualitat-docent/titulats-1345665543247.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/qualitat-docent/insercio-laboral-observatori-de-graduats/enquesta-d-insercio-laboral-1345735106015.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/tots-els-doctorats-1345664818297.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/tots-els-doctorats-1345664818297.html
http://siq.uab.cat/siq_doc/
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 Evaluación del PAS 

 
 
El Programa implantará un protocolo de actuaciones destinadas a valorar la trayectoria de los 
estudiantes dentro del curso académico y a recoger información útil y relevante para la revisión de las 
actividades formativas realizadas con el fin de detectar posibles carencias y potenciar mecanismos de 
mejoría. En dicho protocolo se implementarán, al menos, las siguientes actuaciones: 
 
1. Al final del curso académico, realización de una encuesta anónima entre los estudiantes solicitando su 
valoración de la adecuación y pertinencia de las actividades de formación realizadas. 
2. Al final del curso académico, reunión de la Comisión Académica del Programa con los profesores del 
Programa, y con el mismo objetivo que el especificado en el punto 1. 
3. Al principio de curso, reunión de la Comisión Académica del Programa para establecer los objetivos 
relativos al desarrollo de las tareas formativas del programa y de la actividad de los doctorandos. 
4. Trimestralmente, una reunión de la Comisión Académica del Programa para el seguimiento de las 
actividades de los doctorandos y sus directores y el estudio y valoración de las posibles sugerencias 
formuladas por los mismos. Seguimiento del cumplimiento de los objetivos descritos en el punto 3 y, 
eventualmente, adopción de las medidas que se consideren oportunas (programar la incorporación de 
nuevas metodologías docentes, implementar las normativas que puedan ser de aplicación, etc.) para 
asegurar el cumplimiento de los mismos. 
 
Estimación de valores cuantitativos: 
 
Tasa de Graduación %:_________________75 

Tasa de Abandono %: __________________25 

Tasa de Eficiencia %: ___________________60 

 

Justificación de los indicadores propuestos  

 

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 

La Tasa de Graduación para los últimos 5 años se ha calculado como el cociente de Tesis 

Defendidas/Tesis Inscritas)*100. Indicador del porcentaje de estudiantes que inician el doctorado y 

consiguen completarlo con éxito. 

La Tasa de Abandono para los últimos 5 años se ha calculado como la diferencia 100 menos la Tasa de 

Graduación. Indicador del porcentaje de estudiantes que por diversas causas acaban abandonando su 

doctorado. 

La Tasa de eficiencia para los últimos 5 años como el cociente (Número de tesis completadas en 4 o 

menos años/Tesis Defendidas)*100 

El período de estudio es des del curso 2008/09 hasta el 2012/13. 

 

 

8.2. Seguimiento de doctores egresados 
 

 

Los estudios llevados a cabo para conocer el grado de satisfacción de los diversos colectivos implicados 

en el programa de doctorado han sido, a lo largo de tiempo, de diversa índole y con finalidades, también 
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diferentes. Muchos de estos cambios responden, en parte, a las particularidades que han ido 

introduciendo los distintos decretos sobre las enseñanzas de doctorado. 

 

Uno de los estudios que habitualmente lleva a cabo la UAB, que tiene carácter bianual, es el análisis de 

la inserción laboral de los doctores egresados. El más reciente se ha realizado sobre la población de 

titulados doctores de los cursos 2008/09 y 2009/10. Este estudio focaliza su interés en conocer el nivel 

de inserción laboral, el posicionamiento en el puesto de trabajo, tanto en lo referente a las 

responsabilidades que tienen atribuidas como a la retribución que reciben los egresados. Finalmente, se 

ha querido conocer, también, el grado de satisfacción que tienen los recién titulados con respecto a los 

estudios de doctorado cursados (ver estudio en el enlace que se adjunta). 

 

La elaboración del mencionado estudio se basó, en parte, en el modelo que ha desarrollado la agencia 

para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (ver estudio en el enlace que se adjunta). Este 

modelo, que ya había sido contrastado anteriormente y cuyos resultados aparecen en diversas 

publicaciones de la Agencia, ha servido de guía para elaborar el cuestionario utilizado por la UAB. 

 

El cuestionario centraba su interés en las siguientes áreas: 

· Perfil de estudiante 

· Inserción laboral 

· Influencia del doctorado 

· Valoración del trabajo actual 

· Valoración general del programa 

· Valoración de las competencias adquiridas 

 

Para favorecer la máxima participación de los doctores, el cuestionario se distribuyó en tres idiomas 

(catalán, castellano e inglés), con el fin de evitar cualquier sesgo por motivos lingüísticos. 

 

Un aspecto, que ha contribuido al éxito de participación (cercana al 50%) en esta encuesta, ha sido la 

posibilidad de acceder a la gran mayoría de doctores recientes de la UAB a través del correo electrónico 

y de un cuestionario on line, si bien el sistema es susceptible de mejora,  

Las reclamaciones y las sugerencias de los usuarios son otra fuente de información sobre el grado de 

satisfacción. En este sentido, los artículos 8 y 9 del Código de Buenas Prácticas de la Escuela de 

Doctorado detalla la sistemática para la recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias y 

reclamaciones que los estudiantes de doctorado puedan aportar respecto a la calidad del programa, las 

actividades formativas, la supervisión, las instalaciones y los servicios, entre otros. En el mismo, también 

se detalla cómo serán tratados los resultados obtenidos así como la forma en que se introducirán las 

mejoras en el programa (http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-

1345665710475.html 

En esta nueva etapa, la UAB quiere extender este tipo de estudios incorporando la opinión y la 

valoración de los profesionales de las empresas y las instituciones que contratan a doctores. Se 

pretende con ello mejorar la oferta formativa del tercer ciclo y proporcionar perfiles académicos acorde 

con las necesidades del mercado laboral. 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html
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Las reclamaciones y las sugerencias son otra fuente de información sobre la satisfacción. En este 

sentido, los artículos 8 y 9 del Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado detallan la 

sistemática para la recogida, tratamiento y análisis de las sugerencias y reclamaciones que los doctores 

puedan aportar respecto a la calidad del programa, las actividades formativas, la supervisión, las 

instalaciones, los servicios, entre otros. En el mismo, también se detalla cómo serán tratados los 

resultados obtenidos así como la forma en que se introducirán las mejoras en el programa 

(http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html) 

Enlaces relacionados:  

http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_satisfacion_doctores.pdf 

http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_aqu_catalunya.pdf 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html 

 

Se elaborará un protocolo de seguimiento anual mediante contacto telefónico o por e-mail con los 

doctores egresados en el que se recogerá información cualitativa y cuantitativa sobre el grado de 

inserción y mejora laboral obtenido por el doctor y que pueda atribuirse al hecho de haber obtenido el 

título de Doctor en este Programa. Se prevé la elaboración de un pequeño cuestionario (no más de 10 

ítems) en el que se valore cuantitativamente (escala 0-10) cada uno de los aspectos contemplados en 

dichos ítems. 

 

8.3. Datos relativos a los resultados de los últimos 5 años y previsión de los 

resultados del programa. 
 

Datos relativos a los últimos 5 años y previsión de resultados del programa: 

 

Tasa de éxito a 3 años____________________________64 

Tasa de éxito a 4 años____________________________76_ 

 

Estimación de valores cuantitativos: 

 

Id Denominación Valor % 

1 Tasa de Graduación 54 

2 Tasa de abandono 12 

 

- Tesis producidas (defendidas y aprobadas): 23. 

- Tasa de éxito a 3 años: 64 % 

- Tasa de éxito a 4 años: 76%. 

http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorat/normativa-calendari-i-taxes-1345665710475.html)
http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_satisfacion_doctores.pdf
http://postgrau.uab.es/doctorat/docs-verifica/estudio_aqu_catalunya.pdf
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
http://www.uab.cat/web/estudiar/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
https://sede.educacion.gob.es/solruct/doctorado/resultadosDoctorado!prevision?actual=menu.doctorado.resultados.prevision&cod=56002372013041501
https://sede.educacion.gob.es/solruct/doctorado/resultadosDoctorado!prevision?actual=menu.doctorado.resultados.prevision&cod=56002372013041501
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- Porcentaje de tesis Cum Laude: 21 (91,3 %) 

- Número de contribuciones relevantes que se derivan directamente de las tesis: 35. 

EXPLICACIÓN: Los resultados de los últimos cinco años (cursos 2008-09 a 2012-13) provienen de las 

últimas promociones del antiguo Programa de Doctorado " Psicología del Aprendizaje Humano" ( 

RD778 / 1998) y de las primeras del actual Estudio de Doctorado " Psicología de la Salud y del Deporte 

" (RD 1393/2007). Dado que, en este último caso, la primera promoción formalizó su matrícula en el 

curso 2008-09, las primeras tesis defendidas en este nuevo programa han comenzado a leerse en el 

curso 2011-12. Algunos de los resultados relativos a las tesis leídas provienen, pues, de alumnos 

adscritos al RD778/1998. El total de tesis computadas es de 23, Dichos alumnos no han estado 

sometidos a los procesos de seguimiento anual establecidos en el actual Estudio de Doctorado y, en 

muchos casos inscribieron su proyecto de tesis durante el año 2009, por lo que están todavía dentro 

del período en el que se puede considerar como tiempo recomendado para la finalización de la tesis 

doctoral. Hay que señalar que, dadas las características de este alumnado, la gran mayoría se 

encuentra en situación de dedicación parcial. Si tenemos en cuenta el total de alumnos de este 

período (41) la Tasa de Graduación es aceptable (56,1%), así como la tasa de éxito a 3 años (64%) y a 

4 años (76%). Finalmente, el número de tesis Cum Laude puede considerarse satisfactorio (91,3%). El 

número de contribuciones que se derivan directamente de las tesis (publicaciones) es de 35. 

Respecto a la previsión de resultados del Programa de Doctorado que se solicita, debemos basarnos 

en los datos provenientes exclusivamente del actual Estudio de Doctorado entre los cursos 2008-09 y 

2012-13. El Estudio cuenta actualmente con 41 alumnos matriculados (5 del curso 2008-09, 10 del 

curso 2009-10, 8 del curso 2010-11, 10 del curso 2011-12, y 8 del curso 2012-13). Las tesis leídas en 

los dos últimos cursos sugieren que el actual Programa podría conseguir unas tasas de graduación y 

de éxito a 4 años en torno al 70%. Respecto a la tasa de abandono, solamente se han producido tres 

renuncias (7.3 %), y, probablemente, no refleja todavía la verdadera tasa que se puede llegar a 

producir a medida que los alumnos avanzan en su trabajo y se enfrentan a dificultades que pueden 

impedirles la finalización de su tesis, por lo que podría ser ligeramente superior. No obstante, es 

esperable que esta tasa de abandono se sitúe por debajo del 20%. 

La evolución de la matrícula y el seguimiento habido en el programa estos últimos años, hacen prever 

a medio plazo una mejora de los índices obtenidos hasta la fecha. 
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Anexo  
 

6. 1. RECURSOS HUMANOS	
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PROFESSORAT DEL PROGRAMA: Psicologia de la Salut i de l’Esport 
 
Grupos de investigación 
El programa de doctorado dispone de los siguientes grupos de investigación consolidats o 
reconeguts (2017SGR):  

1. Grupo de Investigación en estrés y salud. (2017SGR-1197) 
2. Grup de recerca en Estil de Vida, Esport i Salut (2017SGR-1701) 
3. Grup d’Estudis de Psicologia de l’Activitat Física i l’Esport (GEPE) (2017SGR-0224) 
4. Grup d'Investigació Psicològica en Fibromiàlgia i Dolor Crònic (Grup ÀGORA) (2017 SGR 

667). 
 

Líneas de investigación 
El programa se organiza en 5 líneas de investigación:  

1. Línea de investigación en Estrés, afrontamiento y Salud 
2. Línea de investigación en Estilo de vida, actividad física y Salud 
3. Línea de investigación en Motivación, deportividad, transiciones de carrera y carrera 

dual 
4. Línea de investigación en Psicooncologia y cuidados Paliativos 
5. Línea de investigación en Mindfulness, psiconeuroimmunologia y dolor crónico 

 
En el anexo que se adjunta se incluye, referido a los últimos 5 años y para cada línea propuesta, 
los investigadores que forman parte de la misma, si tienen o no sexenios y si el mismo es vigente. 
Se incluyen los proyectos de investigación también vigentes en este mismo periodo, así como 
las publicaciones científicas y las tesis doctorales defendidas con las publicaciones que derivan 
de las mismas.   
  
A continuación, se detallan, para cada línea de investigación: nombre y apellido de los 
profesores que forman parte de la misma y los proyectos de investigación activos. Para todo el 
equipo, se detallan las 25 contribuciones científicas más relevantes y 10 tesis defendidas con sus 
publicaciones derivadas.  
 
1. Línea de investigación:  Estrés, afrontamiento y Salud 
Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 
últimos 5 años 

Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Jordi Fernández Castro CU 7 2012 4 S 

Eduardo Doval Diéguez TU 3 2012 2 S 

Sílvia Edo TU 3 2012 2 S 

Tatiana Rovira  TU 1 2013 2 S 

Andrés Chamarro Agre. 5 2017 2 S 

Antonio Sanz Agre. 1 2018 2 S 

Jordi Mendez Ulrich Associat -- -- -- -- 

 
 
2. Línea de investigación: Estilo de vida, actividad física y Salud 
Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 
últimos 5 años 

Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Lluis Capdevila TU 6 2018 5 S 

Rosa M Escorihuela Agulló TU 2 2012 4 S 

Josep Maria Losilla TU 1 2016 4 S 

Jaume Vives Agre. 3 2012 1 S 
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Eva Parrado Agre. 
Inter. 

2 -- -- N 

 
3. Línea de investigación: Motivación, deportividad, transiciones de carrera y carrera dual 
  
Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 
últimos 5 años 

Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Miquel Torregrossa  Agrega. 6 2018 3 S 

Jaume Cruz  CU 3 2010 5  N 

Maria Carme Viladrich TU 1 2014 4 S 

Yago Ramis Agre. 
Inter. 

3 2018 1 S 

 
4. Línea de investigación: Psicooncologia y Curas Paliativas 
Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 
últimos 5 años 

Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Joaquim T. Limonero García TU 7 2018 4 S 

Tomás Blasco Blasco TU 5 2016 4 S 

Antoni Font TU 4 2011 4 S 

Maria Alvarez Agre. 0 2006 1 N 

 
5. Línea de investigación: Mindfulness, psiconeuroimmunologia y dolor crónico 
Equipo de investigación: 

Nombre y apellidos Categoría Tesis dirigidas 
últimos 5 años 

Año concesión 
último sexenio 

Número 
sexenios 

Sexenio 
Vivo (S/N) 

Xavier Borràs Hernández TU 1 2013 2 S 

Jenny Moix Queraltó TU 3 2012 3 S 

 
 

El 75% del profesorado tiene sexenios de investigación vivos. El 100% del profesorado que 
puede tener sexenios (18 miembros) los tiene. Dado que se supera el 60% con sexenios vivos, no 
se aportan las contribuciones científicas individuales. 

 
Proyecto de investigación activo en las líneas de investigación asociadas (incluir mínimo 1 por 
cada línea): 
 

Línea 1. Estrés, afrontamiento y Salud 

Título del proyecto Interacción entre la valoración cognitiva y el afrontamiento sobre 
los efectos del estrés cotidiano mediante el uso de registros diarios. 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad.  

Referencia PSI2016-76411-R 

Duración 01/01/2017 a 31/0172019  

Financiación 42.350,00 

Tipo de convocatoria Competitiva 

Personal investigador que 
participa 

Jordi Fernandez, Silvia Edo, Tatiana Rovira 

 
Línea 2. Estilo de vida, actividad física y Salud 
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Título del proyecto SISTEMA DE ANÁLISIS PSICOFISIOLÓGICO A TIEMPO REAL MEDIANTE DISPOSITIVOS MÓVILES 
PARA LA GESTIÓN DEL ESTRÉS Y DE LA CARGA DE ESFUERZO DURANTE LA PRÁCTICA DE 
ACTIVIDAD FÍSICA 

Entidad financiadora MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD (MINECO) 

Referencia DEP2015-68538-C2-1-R 

Duración 01/01/2016 fins a 31/12/2018 

Financiación 80.000€ 

Tipo de convocatoria Competitiva 

Personal investigador que 
participa 

Lluís Capdevila, Eva Parrado 

 

Título del proyecto Resistencia a los sabores dulces en la obesidad: Recuperacion mediante ejercicio fisico y 
tratamiento dietetico. 

Entidad financiadora Ministerio de Economia, Industria y Competitividad 

Referencia PSI2016-77234-R 

Duración 2017-2019 

Financiación  85.910,00 € 

Tipo de convocatoria Programa estatal de investigación, desarollo e innovación orientada a los retos de la sociedad 

Personal investigador que 
participa 

Montserrat Solanas, Antoni Caimari, Josep del bas, Noemí Boqué, Rosa M Escorihuela 

 

Título del proyecto Valoración e inclusión en meta-análisis de la calidad de los estudios de cohortes y de casos y 
controles    

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad 

Referencia PSI2014-52962-P 

Duración 01/01/2015 hasta 31/12/2017 

Financiación 21.200,00€ 

Tipo de convocatoria Competitiva 

Personal investigador que 
participa 

José María Losilla Vidal, Jaume Vives 

 
Línea 3. Motivación, deportividad, transiciones de carrera y carrera dual 

Título del proyecto Promocion de la salud y la adhesion a la actividad fisica a traves de la teoria de la 
autodeterminacion y con el apoyo de aplicaciones moviles 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad 

Referencia DEP2014-52481-C3-1-R 

Duración De 01.01.2015 al 31.07.2018 

Financiación 84700 € 

Tipo de convocatoria Competitiva 

Personal investigador que 
participa 

Carme Viladrich, Jaume Cruz, Susana Pallarés, Miquel Torregrossa, Yago Ramis, Saül Alcaraz, Juan 
Pons, Andrea Pérez, Gerard Soriano, Salva Miró, Ariadna Angulo-Brunet, Ana Jordana 

 
Título del proyecto Ecology of Dual Career. Exploring Dual Career Development Environments across Europe (ECO-

DC) 

Entidad financiadora Erasmus+ Sport (EACEA – Unión Europea) 

Referencia 590476-EPP-1-2017-1-UK-SPO-SCP 

Duración 1-01-2018 a 31/12/2019 

Financiación 415.174€ 

Tipo de convocatoria Competitiva Erasmus+ Sport 

Personal investigador que 
participa 

Miquel Torregrossa, Yago Ramis, Jaume Cruz, Carme Viladrich, Susana Pallarés , Juan Muñoz, 
Anna Jordana 

 
Título del proyecto Psychology as a strategic tool for prevention and training on grassroots sports (PSYTOOL). 

Entidad financiadora Erasmus+ Programme of the European Union 

Referencia Project number: 567199-EPP-1-2015-2-ES-SPO-SCP 

Duración 01/01/2016 a 31/12/2017 

Financiación 381.494,61 euros 
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Tipo de convocatoria Erasmus+ Sport 

Personal investigador que 
participa 

Jaume Cruz, Carme Viladrich, Susana Pallarés, Miquel Torregrossa, Yago Ramis y Marta Borrueco 

 
Título del proyecto Be A Winner In Elite Sport and Employment Before and After Athletic Retirement (B-WISER) 

Entidad financiadora Education Audiovisual and Culture Executive Agency (EACEA) 

Referencia 579782-EPP-1-2016-2-BE-SPO-SCP 

Duración 01/01/2017 a  31/12/2019 

Financiación 27.439 € 

Tipo de convocatoria Competitiva Europea 

Personal investigador que 
participa 

Miquel Torregrossa, Yago Ramis, Jaume Cruz, Carme Viladrich, Susana Pallarés, Anna Jordana 

 
Título del proyecto Identifying and Motivating Youth Who Mostly Need Physical Activity (IMPACT) 

Entidad financiadora Education Audiovisual and Culture Executive Agency (EACEA) 

Referencia 579784-EPP-1-2016-2-EL-SPO-SCP 

Duración 01/01/2017 a 31/12/2019 

Financiación 14.903 € 

Tipo de convocatoria Competitiva Europea 

Personal investigador que 
participa 

Yago Ramis, Miquel Torregrossa, Jaume Cruz, Carme Viladrich, Susana Pallarés 

 
Línea 4. Psicooncología y Cuidados Paliativos 

Título del proyecto Evaluación e intervención psicológica sobre el sufrimiento de los enfermos al Final de la vida y 
el de sus cuidadores principales 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia PSI2017-85134-R 

Duración Duración, desde: 01/01/2018 hasta: 31/12/2020 

Financiación 33.880,00 

Tipo de convocatoria Competitiva. CONVOCATORIA 2017 - PROYECTOS I+D+I PROGRAMA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO 
E INNOVACIÓN ORIENTADA A LOS RETOS DE LA SOCIEDAD  

 

Personal investigador que 
participa 

Joaquín T. Limonero (IP), Jorge Maté-Méndez, Javier Montes-Hidalgo, Joaquín Tomás-Sábado, 
María Álvarez Moleiro, Francisco L. Gilc Moncayo 

 

Título del proyecto Elaboración de un instrumento para la detección de malestar emocional en cuidadores 
principales de enfermos con enfermedad avanzada 

Entidad financiadora Ministerio de Economía y Competitividad (MINECO) 

Referencia PSI2013-43555-R 

Duración Duración, desde: 01/01/2014 hasta: 31/12/2017 

Financiación 14.520,00 

Tipo de convocatoria Competitiva.  CONVOCATORIA 2013 - PROYECTOS I+D+I PROGRAMA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO 
E INNOVACIÓN ORIENTADA A LOS RETOS DE LA SOCIEDAD  

 

Personal investigador que 
participa 

Joaquín T. Limonero (IP), María Álvarez Moleiro, Jorge Maté-Méndez, Alicia Krikorian 

 
 
Línea 5. Mindfulness, psiconeuroimmunologia y dolor crónico 

Título del proyecto Efectos neurobiológicos de una intervención basada en mindfulness (MBSR) vs. Psico-educativa 
(FibroQol) en pacientes con fibromialgia (Proyecto EUDAIMON)" 

Entidad financiadora Instituto de Salud Carlos III (ISCIII – Proyectos de Investigación en Salud) 

Referencia PI15/00383 

Duración 2016-2018 

Financiación 92.565€ 

Tipo de convocatoria Competitiva 

Personal investigador que 
participa 

Xavier Borràs Hernández 
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Título del proyecto Impacto de un programa de Reducción del Estrés Basado en Mindfulness (MBSR) sobre 
marcadores inflamatorios: Ensayo clínico controlado y aleatorizado en pacientes con fibromialgia 

Entidad financiadora Instituto esMINDFULNESS 

Referencia  

Duración 2017 

Financiación 5.000€ 

Tipo de convocatoria Premi al millor projecte d’investigació (edició 2016) 

Personal investigador que 
participa 

Xavier Borràs Hernández 

  
 

Título del proyecto Prediction of treatment response and effects of Mindfuless-Based Stress Reduction program on 
inflammatory markers in patients with fibromyalgia: a randomized clinical trial 

Entidad financiadora Parc Sanitari Sant Joan de Déu (PSSJD) i Fundació Sant Joan de Déu (FSJD) 

Referencia  

Duración 2017-2018 

Financiación 5.000€ 

Tipo de convocatoria Ajut a la Recerca i la Innovació 

Personal investigador que 
participa 

Xavier Borràs Hernández 

 
 
6. Referencia completa de las 25 contribuciones científicas más relevantes y representativas 

de las diferentes líneas de investigación en los últimos 5 años.   
 

Línea 1 

1. Nombre y apellidos del personal investigador: Antoni Sanz 

Autores (p.o. de firma): Méndez-Ulrich, J.L., y Sanz, A  

Título: PsychoOphthalmology: Contributions of Health Psychology to the assessment and treatment of glaucoma 

Revista: Psychology and Health,  

Número:                32(3)                      Páginas:                330-342.                      Año:                 2017                    ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Public, environmental & occupational health 

Índice de impacto:                           2.225                                               Cuartil: Q1 

 

2. Nombre y apellidos del personal investigador: Andres Chamarro   

Autores (p.o. de firma): Saurí, J., Chamarro, A., Gilabert, A., Gifre, M., Rodríguez, N., López-Blazquez, R., Curcoll., L., Benito-
Penalva, J.  

Título: Depression in Individuals With Traumatic and Nontraumatic Spinal Cord Injury Living in the Community 

Revista: Archives of Physical Medicine and Rehabilitation 

Número:         98     Páginas:                     1165-1173                            Año:              2017               ISSN:  

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías)  

Base indexación: JCR/SCI                                  SSCI                                       Área: Sport Sciences 

Índice de impacto:                                          3.28                                          Cuartil: Q1 

 

3. Nombre y apellidos del personal investigador : Jordi Fernández-Castro  

Autores (p.o. de firma): Rueda García-Sierra, R.M., Fernández-Castro, J., Martínez-Zaragoza, F. 

Título: Work engagement in nursing: an integrative review of the literature 

Revista: Journal of Nursing Management,  
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Número:                         24(2), 82            Páginas:              101-111Año2016   ISSN: 1365-2834 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Nursing 

Índice de impacto 1.905                                                              Cuartil: Q1 

 

4. Nombre y apellidos del personal investigador:   : Jordi Fernnadez-Castro, Silvia Edo 

Autores (p.o. de firma): Montserrat Arzoz-Fabregas, Luis Ibarz-Servio, Jordi Fernández-Castro, Manuel Valiente-Malmagro, Josep 
Roca-Antonio, Sılvia Edo-Izquierdo, and Oscar Buisan- 

Título: Chronic Stress and Calcium Oxalate Stone Disease: Influence on Blood Cortisol and Urine Composition  

Revista: Urology 

Número:                          82            Páginas:              1246-1254                                   Año:         2013                        ISSN:  0090 4295 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: 

Índice de impacto:               2.309                                                                     Cuartil: Q1 

 

5. Nombre y apellidos del personal investigador: Jordi Fernnadez-Castro, Tatiana Rovira, Silvia Edo, Eduardo Doval 

Autores (p.o. de firma): Jordi Fernández-Castro, Fermín Martínez-Zaragozab, Tatiana Rovira, Silvia Edo, Ángel Solanes-Puchol, 
Beatriz Martín-del-Río, Rosa García-Sierra, Gemma Benavides-Gil, Eduardo Doval. 

Título: How does emotional exhaustion influence work stress? Relationships between stressor appraisals, hedonic tone, and fatigue 
in nurses’ daily tasks: A longitudinal cohort study 

Revista: International Journal of Nursing Studies 

Número75.()..Páginas:              43-50                                      Año2017                                         ISSN: 0020-7489 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Nursing 

Índice de impacto 3,755                                                               Cuartil: Q1 

 
Línea 2  
 

6. Nombre y apellidos del personal investigador: Lluis Capdevila, Rosa Maria Escorihuela   

Autores (p.o. de firma): Lalanza, J.F.; Sanchez-Roige, S.; Cigarroa, I.; Gagliano, H.; Fuentes, S.; Armario, A.; Capdevila, Ll.; 

Escorihuela, R.M. 

Título: Long-term moderate treadmill exercise promotes stress-coping strategies in male and female rats 

Revista: Scientific Reports  

Número:    5                                  Páginas: 161-66                                                Año: 2015                                    ISSN: 2045-2322 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Multidisciplinary Sciences. 

Índice de impacto:       5.23                                                                           Cuartil: Q1 

 

7. Nombre y apellidos del personal investigador: Josep Maria Losilla, Jaume Vives   

Autores (p.o. de firma): Oliveras, I., Losilla, J. M. & Vives, J. 

Título: Methodological quality is underrated in systematic reviews and meta-analyses in health psychology 

Revista: Journal of Clinical Epidemiology 

Número: 86                                      Páginas: 59-70                                                Año: 2017                                    ISSN: 0895-4356 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Health care sciences and services 

Índice de impacto: 4.31 (2016)                                                                                      Cuartil: Q1 
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8. Nombre y apellidos del personal investigador:  Lluis Capdevila /Rosa Maria Escorihuela   

Autores (p.o. de firma): Lalanza, J.F.; Caimari, A.; del Bas, J.M.; Torregrossa, D.; Cigarroa, I.; Pallàs M.; Capdevila, Ll.; Arola, Ll.; 

Escorihuela, R.M. 

Título: Effects of post-weaning cafeteria diet in young rats: metabolic syndrome, reduced activity and less anxiety-like behaviour. 

Revista: Plos One  

Número:  9(1)                                     Páginas:  e85049                                             Año: 2014                                     ISSN: 1932-6203 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Multidisciplinary Sciences 

Índice de impacto:   3.23                                                                       Cuartil: Q1 

 
 

9. Nombre y apellidos del personal investigador: Rosa Maria Escorihuela   

Autores (p.o. de firma): Tu S, Akhtar W, ESCORIHUELA RM, Amador-Arjona A, Swarup V, Parker J, Zaremba J, Holland T, Bansal N, 
Holohan DR, Lopez K, Ryan SD, Chan SF, Yan L, Zhang X, Huang X, McKercher SR, Ambasudhan R, Wang Y , Geschwind DH, Roberts 
AJ, Terskikh AV, Masliah E, Stuart A. Lipton SA, Nakanishi N. 

Título: NitroSynapsin therapy for the mouse MEF2C haploinsufficiency model of human autism. 

Revista: Nature Communications 

Número:  8         Páginas: 1488         doi: 10.1038/s41467-017-01563-8.            Año:  2017                                   ISSN: 2041-1723 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Multidisciplinary Sciences 

Índice de impacto:   12,124                                                                      Cuartil: Q1 

 
 

10. Nombre y apellidos del personal investigador: Eva Parrado, Lluis Capdevila   

Autores (p.o. de firma): Moreno, J., Ramos-Castro, J., Parrado, E., Capdevila, Ll. 

Título: Facial video-based photoplethysmography for analyzing heart rate variability at rest in the supine and sitting positions 

Revista: International Journal of Sports Medicine      

Número: 36                                       Páginas: 474-480                                   Año: 2015                                    ISSN: 0172-4622 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Multidisciplinary Sciences 

Índice de impacto: 2.53                                                                            Cuartil: Q1 

 
 

11. Nombre y apellidos del personal investigador: Rosa Maria Escorihuela     

Autores (p.o. de firma): Castaño-Prat P, Perez-Zabalza M, Perez-Mendez L, ESCORIHUELA RM, Sanchez-Vives MV. 

Título: Slow and Fast Neocortical Oscillations in the Senescence-Accelerated Mouse Model SAMP8. 

Revista: Frontiers in Aging Neuroscience 

Número:  9         Páginas: 141         doi: 10.3389/fnagi.2017.00141.            Año:  2017                                   ISSN: 1663-4365 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Neuroscience 

Índice de impacto:   4,504                                                                      Cuartil: Q1 

 

12. Nombre y apellidos del personal investigador:  Rosa Maria Escorihuela   

Autores (p.o. de firma): Suárez-García S, Del Bas JM, Caimari A, ESCORIHUELA RM, Arola L, Suárez M. 

Título: Impact of a cafeteria diet and daily physical training on the rat serum metabolome. 
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Revista: PlosOne 

Número:  12(2):e0171970       Páginas:        doi: 10.1371/journal.pone.0171970.            Año:  2017                  ISSN: 1932-6203 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Multidisciplinary Sciences 

Índice de impacto:   2,806                                                                      Cuartil: Q1 

 
Línea 3 
 

13. Nombre y apellidos del personal investigador: Miquel Torregrossa / Yago Ramis   

Autores (p.o. de firma):  Torregrosa, M., Ramis, Y., Pallarés, S., Azócar, F., Selva, C. 

Título: Olympic athletes back to retirement: A qualitative longitudinal study 

Revista: Psychology of Sport and Exercise 

Número:               21                       Páginas:               50-56                              Año:         2015                          ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Psychology Applied 

Índice de impacto:             2.809                                                                    Cuartil: Q1 

 
 

14. Nombre y apellidos del personal investigador: Carme Viladrich   

Autores (p.o. de firma): Appleton, P.R., Ntoumanis, N., Quested, E., Viladrich, C. & Duda, J.L. 

Título: Initial validation of the coach-created Empowering and Disempowering Motivational Climate Questionnaire (EDMCQ-C) 

Revista: Psychology of Sport and Exercise,  

Número:               22,                       Páginas:             53-75.                          Año: 2016                                    ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Sport Sciences 

Índice de impacto:      2.615                                                                              Cuartil: Q1 

 

15. Nombre y apellidos del personal investigador: Miquel Torregrossa   

Autores (p.o. de firma): Bensicelli, V., Tenebaum, G., Shincke, R., & Torregrosa, M. 

Título: Perceived distributed effort in team ball sports 

Revista: Journal of Sports Sciences 

Número:           32(8)                        Páginas:             710-721                          Año:     2014                                ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Sport Sciences 

Índice de impacto:                       2.539                                                             Cuartil: Q1 

 

16. Nombre y apellidos del personal investigador: Yago Ramis, Miquel Torregrossa, Carme Viladrich, Jaume Cruz   

Autores (p.o. de firma): Ramis, Y., Torregrosa, M., Viladrich, C., & Cruz, J 

Título: The Effect of Coaches’ Controlling Style on the Competitive Anxiety of Young Athletes. 

Revista: Frontiers in Psychology,   

Número:     8(April)                                 Páginas:         1–8                                    Año:       2016                            ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Psychology Multidisciplinary 

Índice de impacto:     IF: 2.323                                                                            Cuartil: Q2 
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17. Nombre y apellidos del personal investigador: Yago Ramis, Carme Viladrich   

Autores (p.o. de firma): Ramis, Y., Viladrich, C., Sousa, C. & Jannes, C. 

Título: Exploring the factorial structure of the Sport Anxiety Scale-2: Invariance across language, gender, age and type of sport 

Revista: Psicothema 

Número:       27                               Páginas:  174-181                                           Año:  2015                                 ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                      Área: Psychology Multidisciplinary 

Índice de impacto: 1.245                                                                                 Cuartil: Q2 

 
Línea 4 
 

18. Nombre y apellidos del personal investigador: Antoni Font / Jaume Vives 

Autores (p.o. de firma): Casellas-Grau, A. ; Font, A. and  Vives, J. (2014).  

Título:  

Revista: Psychooncology  

Número:             23.(1).                         Páginas:            9-19.                                     Año:             2014                        ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Psychology 

Índice de impacto:              2,443                                                           Cuartil: Q1 

 

19. Nombre y apellidos del personal investigador: Joaquin Limonero / Maria Alvarez 

Autores (p.o. de firma): Limonero, J. T., Fernández-Castro, J., Soler-Oritja, J., & Álvarez-Moleiro, M. 

Título: Emotional intelligence and recovering from induced negative emotional state 

Revista: Frontiers in Psychology 

Número:             6                         Páginas:                         1-8                        Año:            2015                         ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Psychology 

Índice de impacto:        2.463                                                                            Cuartil: Q1 

 

20. Nombre y apellidos del personal investigador: Joaquin Limonero 

Autores (p.o. de firma): Roger Muñoz-Navarro, Antonio Rafael Cano-Vindel, Cristina Mae Wood, Paloma Ruíz-Rodríguez, 
Leonardo Medrano, Joaquín T. Limonero, Patricia Tomás Tomás Irene Gracia-Gracia, Esperanza Dongil-Collado, Itziar Iruarrízaga 

Título: The PHQ-PD as a screening tool for panic disorder in the primary care setting in Spain 

Revista: PLOS ONE 11(8): e0161145       . doi:10.1371/journal. pone.0161145     

Número:     . Páginas:                                                 Año:           2016  

ISSN: 1932-6203 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                        SCIE                                                 Área: Multidisciplinar Ciencias 

Índice de impacto:        2,8                                                                           Cuartil: Q1 (15/64) 

 

21. Nombre y apellidos del personal investigador: Tomás Blasco   

Autores (p.o. de firma): Castellano, C., Pérez-Campdepadrós, M., Capdevila, L. y Blasco, T. 

Título: Surviving cancer: The psychosocial outocomes of childhood cancer survivors and its correlates. 

Revista:  Journal of Health Psychology, 
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Número:       21                     Páginas:   1491-1502                 Año:         2016                            ISSN:  1359-1053 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: 

Índice de impacto:        2.010                                                                            Cuartil:   2 

 
Línea 5 
 

22. Nombre y apellidos del personal investigador: Xavier Borràs Hernández 

Autores (p.o. de firma): Feliu-Soler, A., Pascual, J.C., Soler, J., Pérez, V., Armario, A., Carrasco, J., Sanz, A., Villamarín, F. i Borràs, X. 

Título: Emotional responses to a negative emotion induction procedure in Borderline Personality Disorder 

Revista: International Journal of Clinical and Health Psychology 

Número:                       13(1)               Páginas:       9-17                                          Año:              2013                       ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI  Journal Citation Reports-JCR i SCImago Journal Rank-SJR   Área: 

Índice de impacto:          2,79                                                                          Cuartil: 1 

 

23. Nombre y apellidos del personal investigador   

Autores (p.o. de firma): Gonzalez-Garcia, M., Ferrer, M.J., Borràs, X., Muñoz-Moreno, J.A., Miranda, C., Puig, J., Perez-Alvarez, N., 
Soler, J., Feliu-Soler, A., Clotet, B. i Fumaz, C.R. 

Título: Effectiveness of Midfulness-Based Cognitive Therapy on the quality of life, emotional status, and CD4 cell count of patients 
aging with HIV infection. doi: 10.1007/s10461-013-0612-z 

Revista: AIDS and Behavior 

Número:       18(4)                               Páginas:      676-685                                           Año:     2014                                ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                       Área: Social Sciences: Biomedical, 2/39; Public, Enviromental & Occupational Health, 6/147 

Índice de impacto:          3,728                                                                          Cuartil: Decil 1 

 

24. Nombre y apellidos del personal investigador: Xavier Borràs Hernández   

Autores (p.o. de firma): Feliu-Soler, A., Pascual, J., Borràs, X., Portella, M., Martín-Blanco, A., Armario, A., Alvarez, E., Pérez, V., y 
Soler, J. 

Título: Effects of Dialectical Behaviour Therapy-Mindfulness Training on emotional reactivity in Borderline Personality Disorder: 
Preliminary results. doi: 10.1002/cpp.1837 

Revista: Clinical Psychology & Psychotherapy 

Número:         21(4)                             Páginas:       363-370                                          Año:     2014                                ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Psychology: Clinical, 29/119 

Índice de impacto:            2,632                                                                        Cuartil: 1 

 

25. Nombre y apellidos del personal investigador   

Autores (p.o. de firma): Feliu-Soler, A., Borràs, X., Peñarrubia-Maria, M.T., Rozadilla-Sacanell, A., D’Amico, F., Moss-Morris, R., 
Howard, M.A., Fayed, N., Soriano-Mas, C., Puebla-Guedea, M., Serrano-Blanco, A., Pérez-Aranda, A., Tuccillo, R., i Luciano, J.V. 

Título: Cost-utility and biological underpinnings of Mindfulness-Based Stress Reduction (MBSR) versus a psychoeducational 
programme (FibroQoL) for fibromyalgia: A 12-month randomised controlled trial (EUDAIMON study) . doi: 10.1186/s12906-016-
1068-2 

Revista: BMC Complementary and Alternative Medicine 

Número:          16                            Páginas:             81                                    Año:        2016                             ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                                                                         Área: Integrative & Complementary Medicine, 5/24 
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Índice de impacto:         1,987                                                                       Cuartil: 1 

 
 
7. Referencia completa de 10 Tesis doctorales defendidas y dirigidas por uno o varios 

investigadores integrantes de las líneas (últimos 5 años) y una contribución científica 
derivada de cada una de ellas 

 

Tesis 1. Jaume Ferrer Lalanza 

Título de la tesis: Exercici Físic i dieta en models animals: efectes emocionals, fisiològics i cognitius 

Director/es: Rosa Mª Escorihuela i Lluís Capdevila 

Fecha de defensa:  19/06/2014                            Calificación: Apto   Cum Laude          Mención Europea: Si/No 

Universidad: Universitat Autònoma de Barcelona 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): Lalanza, J.F.; Sanchez-Roige, S.; Cigarroa, I.; Gagliano, H.; Fuentes, S.; Armario, A.; Capdevila, Ll.; 
Escorihuela, R.M. 

Título: Long-term moderate treadmill exercise promotes stress-coping strategies in male and female rats 

Revista: Scientific Reports 

Número: 5                                      Páginas: 161-66                                            Año: 2015                                       ISSN: 2045-2322 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                         Área: Multidisciplinary Sciences                           Índice de impacto: 5.23                   Cuartil: Q1                                                                             

 
Tesis 2. Jordi Moreno Sánchez 

Título de la tesis: Esport, salut i HRV: monitorització psicofisiològica de l'estrès i la recuperació amb dispositius mòbils. 

Director/es: Lluís Capdevila 

Fecha de defensa: 02/06/2015                             Calificación:     Apto   Cum Laude             Mención Europea: Si/No 

Universidad: Universitat Autònoma de Barcelona 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): Moreno, J., Ramos-Castro, J., Parrado, E., Capdevila, Ll. 

Título: Facial video-based photoplethysmography for analyzing heart rate variability at rest in the supine and sitting positions 

Revista: International Journal of Sports Medicine 

Número: 36                                    Páginas: 474-80                                      Año:2015                                    ISSN: 0172-4622 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                         Área: Multidisciplinary Sciences                  Índice de impacto:2.53                Cuartil:Q1                                                                            

 

Tesis 3. André Cardoso Louro 

Título de la tesis: Effects of a Positive emotion-Based Adjuvant Psychological Therapy in Colorectal Cancer Patients 

Director/es:  Jordi Fernández Castro y Tomás Blasco 

Fecha de defensa:          25/10/2015                      Calificación:                  Sobresaliente  Cum Laude                        Mención Europea: Sí 

Universidad:  Universitat Autònoma de Barcelona 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma):  André Cardoso Louro, Tomás Blasco y Jordi Fernández Castro 

Título:  Is there a relationship between positive affect and other dimensions of quality of life in   
colorectal cancer patients?  

Revista: anales de Psicología 

Número:                      31                 Páginas:          404-413                                   Año:         2015            ISSN: edición impresa: 0212 -97 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                         Área:           Psychology                     Índice de impacto:         0.574          Cuartil:      3                                                                       
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Tesis 4. Rosa García Sierra 

Título de la tesis: Engagement en infermeria 

Director/es:  Jordi Fernández Castro y Tomás Blasco 

Fecha de defensa:        1/07/2016                        Calificación:                  Sobresaliente  Cum Laude                              Mención Europea: 
No 

Universidad:  Universitat Autònoma de Barcelona 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma):  García-Sierra, R.M., Fernández-Castro, J., Martínez-Zaragoza, F. 

Título: Relationship between job demand and burnout in nurses: does it depend on work engagement? 

Revista: Journal of Nursing Management 

Número:                         24              Páginas:           780-788                                  Año:                2016                        ISSN: 1365-2834 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR      Área:  Nursing                               Índice de impacto:          1,905         Cuartil:       Q1                                                                      

 

Tesis 5. Saül Alcaraz García 

Título de la tesis: LA INFLUENCIA DEL CONTEXT SOCIAL SOBRE LA MOTIVACIO D'ENTRENADORS I ESPORTISTES: UNA VISIO DES DE 
LA TEORIA DE L'AUTODETERMINACIO 

Director/es: Carme Viladrich i Miquel Torregrossa 

Fecha de defensa:         15.07.2014           Calificación:        Apto   Cum Laude   / premio extraordinario          Mención Europea: No 

Universidad: Universitat Autónoma de Barcelona 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): Alcaraz, S., Torregrosa, M., & Viladrich, C. 

Título:  How coaches’ motivations mediate between basic psychological needs and well-being/ill-being 

Revista: Research quarterly for exercise and sport 

Número:              86                         Páginas:      292-302                                       Año:                2015                        ISSN: 0270-1367 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                         Área:                                Índice de impacto:    1.55               Cuartil:                                                                             

  

Tesis 6. Violeta Garcia Beniscelli 

Título de la tesis: Conceptualización y medición de la percepción de esfuerzo en los deportes de equipo 

Director/es: Miquel Torregrossa 

Fecha de defensa:         15.07.2014                       Calificación:        Apto   Cum Laude                                   Mención Europea: No 

Universidad: Universitat Autónoma de Barcelona 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): Bensicelli, V., Tenebaum, G., Shincke, R., & Torregrosa, M 

Título:  Perceived distributed effort in team ball sports 

Revista: Journal of Sports Sciences 

Número:              86                         Páginas:      292-302                                       Año:                2015                        ISSN: 0270-1367 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI                         Área:         Sport Sciences                  Índice de impacto:    2.539               Cuartil:                 Q1                                   
                          

 

Tesis 7. Alicia Krikorian  

Título de la tesis: Factores que contribuyen a la experiencia de sufrimiento en enfermos con cáncer en situación avanzada / 
terminal que reciben cuidados paliativos 

Director/es: Joaquín T. Limonero 
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Fecha de defensa:23/04/2012                             Calificación:  Apto   Cum laude        Premio extraordinario de doctorado                 
Mención Europea: Si/No no  

Universidad: Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): Krikorian A, Limonero JT, Corey MT. 

Título: Suffering assessment: A review of available instruments for use in palliative care 

Revista: J Palliat Med 

Número16(2)::                                       Páginas130-42.   :                                             Año2013;:                                        ISSN: 1096-6218 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI         JCR                Área:         Health Care Sciences & Services- CCIE, Multidisciplinar                        Índice de 
impacto:      2,063             Cuartil:            Q2 (33/86)                                                                 

 

Tesis 8. Jorge Maté Méndez  

Título de la tesis: Sufrimiento en el paciente oncológico al final de la vida 

Director/es: Joaquín T. Limonero 

Fecha de defensa:      02/06/2014                         Calificación:               Cum Laude                                 Mención Europea: Si/No NO 

Universidad: Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): Krikorian A, Limonero JT, Maté 

Título: Suffering and distress at the end-of-life. 

Revista: Psychooncology 

Número:                 21(8) Páginas799-808.:                                             Año2012:                                        ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI        JCR                 Área:          Psicooncología     Psicología, Multidisciplinar                 Índice de impacto:    
3,506               Cuartil:       Q1  (13/129)                                                                     

 

Tesis 9. Jorge Luis Méndez-Ulrich 

Título de la tesis: Control percibido y reactividad de la presión instraocular 

Director/es:  Antoni Sanz 

Fecha de defensa:        15/12/12                        Calificación:            Apto Cum Laude                                    Mención Europea: No 

Universidad: Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) 

Contribución científica asociada : 

Autores (p.o. de firma): Méndez-Ulrich, J.L., y Sanz, A 

Título: PsychoOphthalmology: Contributions of Health Psychology to the assessment and treatment of glaucoma 

Revista: Psychology and Health 

Número:                32(3)                      Páginas:                330-342.                      Año:                 2017                    ISSN: 

Indicios de calidad: (Ciencias e Ingenierías) 

Base indexación: JCR/SCI       Área:   Public, environmental & occupational health     Índice de impacto: 2.225            Cuartil:  Q1                                                                      

 

Tesis 10. Albert Feliu Soler 

Título de la tesis: Caracterización del Trastorno Límite de la personalidad y efectos del entrenamiento en mindfulness 

Director/es: Borràs, Xavier i Soler, Joaquim 

Fecha de defensa:        11 abril 2014                        Calificación:     Excel·lent Cum Laude (Premi Extraordinari de Doctorat)                                           
Mención Europea: No 

Universidad: Universitat Autònoma de Barcelona 

Contribución científica asociada : 
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